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BARCELONA,
y ltO�IOI.AS.

En esta ciudad, al mes, 10 rs.=Fuera, trimestre, 4S rS.=Fr,.mcia id., 60 rs. xúmerossueuos.ncuartos•

.tI.N1Jl\íCIOS DEL DIl'-.

San Pedro de T'erona ll!ártir y San Roberto Abad,
CUARENTA. BORA.s.-Estan en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora y Enseñanza: se

descubre á las cineo y medía de la mañana y le reserva á las siete de la tarde.

CO.TB DI: JlA.u.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Buena Mue::-le, en Sanfa
Clara.

1 Afecciones astronómica" ISale el Sol el 5 bs. r- 35" m.
1 Se pone á 6 bs. ;)3' 25" t.'
: lIerid·. t2 hs. Rel.1t hs. 57' 12"lIDia. �oral. !'erm.! B��óm._. !_...!lent�s. y.at!D'

287m. \ 9 3 32 6 ; E. S. E. semicub,
2 t. 13 132 6 E. id.

10 n. 10 ;32 6 Cubo llovido.

Orden general del 27 de abril de 1853, en la plaza de Bacelona,

Artículo único. El Sr. brigadier D. José Maria Rajoy , sargento mayor de esta plaza¡
se halla nombrado fiscal para actuar en Jos procesos prevenidos por Jos estatutos de la Rea
y militar órden de San Fernando , á consecuencia de la Rca 1 órden de 14 del actual, en la
que S. M. se ha dignado dispensar el plazo terminado al E. S. mariscal de campo D. Juan
Prim, conde de Reus, que aspira á obtener tres cruces laureadas de dicha Orden, por el
mérito que. contrajo en la accion de Taradell el año de 1837, en la loma y asalto de Solsona
en 1838, y la de Ager.

Si algún individuo de la misma clase del pretendiente, ó superior, tabíese que esponer
en favor ó contra de su derecho, podrá hacerlo, por escrito, bajo su palabra de honor (ó ju-

ElIpectacuJos.
Gran Tea/ro del Liceo.-Funcion para la noche del viernes 29 de abril de 18�3. A be

neficio de D. Ignacio Cabot, primer tenor de la compañia de ópera española. 1.0 Sinfonía.
�.o La linda comedia de gracioso, dividida en dos aclos, composicion de D. Luis Olona, La
primera escapatoria. 3.° Gran aria ejecutada por' el S1'. Cabot y cuerpo de coros, de la ópera
Attila. í o La señorita Duchateau y el Sr. Nikitin bailarán el paso de la Ondina. 5.° El ter
cer acto de-la ópera Gersma di Vergy, en el que tanto se distinguieron la señora Solera y el
""1'. Cabot. 6.° La jeta aragonesa.

Esta es la funcion que dedico á tan respet able público; si consigue agradar, quedarán
recompensados lo esfuerzos de J. C.-Ent rada 3 rs. A las siete y media.

'ota.- e están ensayando para pener en escena la 1.a y 2,a parte de-Don Simon.
rito pOI' n. :'liO'ucl Arañó, y con'egido por D. Juan Cortada. Véndese en las librerías de

GO\"h " ra. v�uda layel , cal.l d� Fernando VII; Tau16, Tapineria , y en casa del autor calle
de I'arrús , 11. f5, e cuela prullarl3 elemental superior.
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ramcnt? segun la calidad de la persona). preseatándose al espresado fiscal dentro del térmi
no preciso de ocho días .eontados desde la fecha en que se publica este anuncio.

•

P. O. del E. S. Capitán general, el brigadier, jefe de E. M., Luis Garcias.

. .Ser'IJwUJ .de la plaza per« el día 29 de abril.

Jefe de �Ia, D. �ntonlo Cebollino, teniente coronel graduado, primer comandanle del

regimiento mfa.n�ena de A?lorgJ .-Parada. Los cuerpos de la guarnicion.-Rondas y con

trar,ondas., Gal.lcla.-Hospltal, Astorga.-Teatros, Galicia.-Ei brigadier, sargento maJor.
Jese Mana RalO)'.

Ba...�el ....).�.

Correo de Barcelona. Una de las grandes dificultades que á su modo de ver, deben en
contrar los InJ,mstros en España, .es ('1 de hacer marchar la Hacienda. Dice que hasta ahora,
p.arél atender a las necesidades, siempre crecientes. del 'Tesoro. no obstante ne hallarse la na

cion en estado normal. y á pesar de la escasez de mejoras que el ¡¡obierno ha tenido que cos

tear, nunca se han sabido equilibrar los gastos con los ingresos. Y es talla triste conviccion

en que el articulista estilo de que la Hacienda se halla en el peor estado de desórdea y es

tal al propio tiempo el tortuoso sendero que se le hace recorrer, que no terne aventurar que
aun cuando fuera dable duplicar la renta nacional, no por esto saldria la Hacienda de apu

ro�: t�lcs son los vicios que él la reconoce, que no sabría compararla á otra cosa que á una

maquina desordenada, y que á una de aquellas casas, que aun cuando poseedores de inmen

sas riquezas, nunca tienen la efectividad metálica, porque se gasta desordenadamente. y

�o pocas veces sin utilidad, Y entiende que si el nuevo ministerio, no atiende á este ramo

importante de la administración pública, hallará á cada paso tropiezos; no podrá atender á

las necesidades del pais, ni remediar el constante clamoreo de los pueblos. La curacion para

un mal 1an inveterado ha de ser radical: nada de paliativos, nada de medidas transitorias:

destiérrense los contratos onerosos: éntrese en la verdadera senda de las economías y mo

ralidad, y el órden en la hacienda quedará establecido y todo. entrará desahogadamente en

un estado normal.
Presente. Vuelve á hablar de Industria, J dice , con motivo de la esposicion á S. M.

firmada por el Sr. ministro de Hacien.í ... sobre avalúo de artículos de arancel: «'Cree el se

ñor Berrnudcz de Castro que hay industria ni comercio posible en España, si los tipos de

valores para adeudo de derechos en la importacion de artículos estrangeros no son inmuta

bles durante cierto período? Pretender la inmovilidad de las tarifas cuando no está inmóvil

la industria y cuando el aumento de fáciles medios de comunicacion puede rebajar los cos
tes de transporte, seria un absurdo; pero sin periodos prudentes de seguridad. que permi
tan calcular pérdidas y ganancias, no hay un comerciante que pueda hacer pedidos , ni ar

riesgar sus fondos; ni hay Ufo) fabricante que pueda trabajar, ni mantener abierta su fábri

ca, adelantando semanalmente crecidas sumas que sostienen á numerosas familias de traba

jadores : pues ignora si, para la venta de los géneros que elabora, le faltará al dia siguiente
el derecho protector que grava en su importaucion á los estraDge!'OS de_igual clase, y cuya

falta ó rebaja hará invendibles los suyos.» «El sislema de valoración, añade. que ordena el

decreto Real de 22 del corriente, cree S. S. que evita los gravisimos inconvenientes que él

mismo en su esposicion reconoce bastaron á,preferir los �ipos sflciales r ¿ J
....a ?pinion ,del

presidente de los Estados-Unidos que declaro que los avalúos en las �rluanas II)�Ita�an a la

inmoralidad, nada significa para S. S.? Para el Pres(J.nte queda reduc,�a ]a, C()nClenCI� apre
ciadora de la conveniencia, de la medida que se ha dJ�tado sobre avaluos a los conoCl!ll�en
tos del Sr. Bermudez de Castro. ¿ Garantiza mas el acierto, dice, el nombre de este ministro

que I:In voto de las Córtes ? «La nación lo ha de juzg�r.» . .

Diario de la tarde. Como escritor público se ha Impuesto la ��hga�lOn de abogar p.or

los dolientes. El ramo de cafeteros siendo la base del consumo de diferentes productos, dice

abastecerse de muchas manos empleadas en tejer la tela del comerci? nacional y. hallarse

ligado á la agricultura. Los espíritus ó aguardientes, siguiendo la cO�f1ente establecida entre

el cosechero y el consumidor, producen UD giro en los fondos qu� fija muy 'partlcul�rmente
su atencion. Calculado el número de las personas que han de vivir de ese genero, sacase en

resúmen que en la lucha de las necesidades babillas, son bienaventurados los que encue'!ltran
en sus balances algun pequeño saldo á su favor. Espresa que no na�en tan solo. las quejas de

los contribuyentes de lo que pagan. sino de lo much,o que se l�s priva g�nancl�r para pa

garlo. No hay cafetero que por los aguardientes, azucares, cafés y otros íngredientes, no se

resienta de la epresion ocasionada por el cúmulo de veces que ha s�ltado un retazo del va-

r
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lor de sus compras para satisfacer las exigencias del erario. La carestía de las mercaderías
comparada con la baratura á que son vendidas por la última mano. y á causa de la enorme

competencia que hay en todas las industrias, motiva ese desnivel tan visible, que minando
sordamente los caudales empobrece y abruma. En lo que diariamente observa, hay muchos
cuadros palpitantes que dan vivo colorido á sus pensamientosvPor desgracia no es solo lQS
cafeteros que sienten la maléfica influencia cl€ 10 que se acaba de manifestar: los comercian
tes en mayor escala padecen de igual contagio, y está presenciando con los depósitos los gra
'fes defectos de que es el primero en quejarse.

Con motivo de ser dia de gala, y de darse una funcion bastante escogida en el teatro del
Liceo, hubo anteayer u� buena entrada en el mismo y asistieron casi todas las autoridades
que habian sido invitadas por la empresa. El vestíbulo se hallaba adornado con flores, trofeos
y banderas, y la música del piquete tucó, durante las primeras horas de la noche, escogidas
piezas delante del espresado edificro.
-La Junta municipal de beneficencia de la parroquia de Santa María del Mar ha inaugu

rado satisfactoriamente su instalación, proporcionando una ama de leche á la mujer de un ps ...

hre jornalero que dió á luz dos mellizos.
'

-El IIImo. Sr. Alcalde-Corregidor se está ocupando en la oportuna colocacion de las vein
te y una fuentes de esquina que se hallan ya construidas, distribuyéndolas en los diferentes
barriss de esta capital en que puedan ser de mas utilidad para el vecindano.
--Se trabaja con una actividad suma en la canalización para el alumbrado del gas de la ve

cina villa de Gracia. Ayer se estaban colocando los faroles que empezarán á iluminarse en

la noche del domingo próximo, y que comprenden, segun creernos, un trecho de la calle Ma
yor y toda la parte de paseo que corresponde á la vecina poblacion. Hace algunos dias que á la
primera hora de la noche 'se encienden ya dos faroles de prueba frente la fachada del edificio
en que está situado el gasómetro, cuyos faroles espiden una luz diáfana y brillante que hace
esperar que el gas de Gracia reunirá aventajadas cualidades.
--No obstante de la noticia que acabamos de indicar, aun no vemos que se trabaje por la

parte de Barcelona en la canalización para iluminar el rest.o del paseo, y que debe llegar hasta
los Campos Elíseos. De manera que, desde el espresado dia tanto la iluminacion del citado es

tablecimiento, como la del trecho de paseo que á aquel conduce, presentarán un mezquino con
traste con el de la vecina villa.
-Sin embargo de habérsenos asegurado lo contrario, y de hablarse y citarse los nombres

de las diferentes personas que, segun se suponia habian alcanzado una parte del gran premie
de la última lotería, se nos ha asegurado, que el billete enterito paraba en manos del
empleado de quien hablamos ayer. Dicho billete se habia espendido en la administracion de
la calle de Fernando Séptimo, en razón á no haberse presentado á reclamarlo en tiempo opor
tuno un sugeto que todos los sorteos tenia fijo el núm. 13904, y que para mayor desgra
cia fué á pedirlo des horas despues de' haberse vendido.
-Ayer se subastaron los solares núm. 13, 14 y 15, de la plaza Real al precio de 36 rs.
vn. el palmo superficial.
-En la calle llamada de Sagristans han tenido que coloca rse varios puntales para asegurar

el frente de unos grandes paredones que se hallan en estado ruinoso.
-Han sido presas algunas personas, y segun se dice un cambista entre ellas, como compli

cado en la nueva causa que se está sustanciando sobre falsificación de moneda. No obstante la
actividad que se despliega para perseguir tan criminal industria, no ha menguado la osadia de
lo que á ella se dedican. Las autoridades, por lo tanto, no deben cejar en el descubrimiento
de estas fábricas clandestinas, algunas de las cuales, segun se sospecha, no creyéndose bas
tante seguras en e la provincia se han trasladado á las de Lérida y Gerona.
-.Díce e' que se trata tie adoptar en esta ciudad el sistema que está en uso en algunas gran

des capitale , y que segun parece va á establecerse en Madrid, de dar publicidad á los anun
cios pOI' med.o de carros ú de hombres que paseen las calles, enteramente cubiertos de gran
(le' car telones. La originalidad de e ta idea, no Juzgamos que pueda obtener mucha acepta
cion en nue tro pais , psrel mal efecto que produciria, si, lo que no creemos, se

.

ra en 'lId el ridículo y no la utilidad. Debe tenerse en consideracion el que, esceptuándose
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los a�uncios de los teatros y los de las rifas, los demás cjlte-

�. •

de las
pr·mclpale� calles de Barcelona, �uando no encierran algun aviso interesante de las autorida
des entretle�en un ��y. escaso numero de personas curiosas. De todos modos el nuevo siste

ma. no tendria el perjmcro de q?e .los carteles « andantes» sufl'i.esen igual suerte que los « es

tacionados», por cuanto estos últimos desaparecen el breves Instantes á mano airada de los
chiquillos, en razon á que no se c�stig� con una multa ó arresto á los que cometen tal abuso.
-Se hallan ya en estado de ser iluminadas por el gas las calles de Mercaders Pom d 'Ort
Jupí y Hostal del Sol.

' ,

-�emos vis�a situaJ� junto al segundo surtidor del paseo de Gracia á dos palmos de dis
tanela de la orilla del mismo, una mesa de cortar carne. Imposible parece que se haya tole
rado por las autoridades de la espresada villa un hecho de esta el ..e, y nos prometemos
de su acreditado celo que en obsequio del buen gusto mandarán desaparezca inmediatamente
aquel feo aparato de un sitio tan público como bello y concurrido, por cuanto bajo ningun
concepto debe tolerarse que el mismo se convierta en un mercado.
=-Escriben de Cervera que en la noche del 25 al 26 fué robada toda la plata de la ialesia

de la villa de Anglesola, para la cual salió inmediatamente el tribunal de primera instancia de
la espresada ciudad.
-La empresa de la Plaza de Toros está ya haciendo el acopio de caballos para las corridas

que deben tener efecto el dia 15 del actual, teniéndose noticia de que los bichos, proceden
tes de acreditadas ganaderías, como son las de D. Juan José Fuentes, de Navalzarzal ; de
D. Fernando Freire, de D. Manuel Torre y Rauri, y de otros de Colmenar Viejo. Para las

primeras funciones se halla ajustada la cuadrilla de Lucas Blanco.
-Hace algunos dias que se trataba en enarenar el paseo de la Rambla, cuyo piso necesita

ba de esta mejora.
-La escelente cantante señora Sanchioli , que segun la Gaceta de �lilan, durante el último

Carnaval cantaba en el teatro de la Pérgola de Florencia con una reputación igual á la de la.

célebre Frezollim ,
ha pasado á Paris con objeto de tomar parte en algunos conciertos. -Con

igual motivo se halla en la propia ciudad el distinguido violinista Bazzini.

-Tenemos á la vista una carta de Lisboa en la que se participa que la señora Bossi

Caccia, de la cual tan gratos recuerdos conserva el público barcelonés, ha cantado con gran
éxito la « Lucrecia » , el I( Barbero», la I( Linda» ,

I( Ana Balena », y otra ópera nueva que se

puso en escena con motivo de los dias de la Reina. » - A su esposo el señor Rossi, la propia
Reina de Portugal acaba de nombrarle por medio de una carta autógrafa caballero de la orden

de Cristo, por el talento que ha desplegado en varios trabajos de escultura.

-Mientras los teatros están de crfsis, cuando la compañía ecuestre que trabajaba en el Circo

11a determinado marcharse á Mallorca, hay un espectáculo que, si bien revestido de modes

tas pretensiones, obtiene c.ada dia el fa.....or del pú�\ico: Tal .es el teatro mecánica de l\�r: Pierre,
de París, que con sus bonitas decoraciones, .eqUlhbnos, Juegos de man�s y adivinaciones

anti-masnéticas atrae cada noche en que funciona una numerosa concurrencia.

-Ant�anoche divirtió mucho á los concurrentes al Fénix, la comedia «El preceptor y S1:1

mujer" en cuyo desempeño lució el señor �arcía.-En dicho teatro se pondrá en escena ma

ñana sábado el drama en tres actos (1 El anillo del rey. �

-Mañana �ábadf) tiene lugar un escogido concierto en el salan-teatro de la Filarmónica, el

que no dudamos atraerá una numerosa concurrencia atendido el recomendable mérito de las

piezas que figuran en el programa. . a.
. . . ..

-Hoy se ejecuta en el teatro del Olimpo la 10. función estraordinaria dirigiéa por los e-

ñores Luzar y Parreño, compuesta de la linda csmedia en cuatro actos: República conyu

"al: tom�n parte en ella las señoras Andrés j' Campuzano, y los señores Lugar, Parreño,
García-Muñoz, Mate y Zegri. . . . .

-El correo de Palma, recibido ayer, alcanza hasta el 26 y no contiene noticia particular.

LA MOMERL\.
Articulo que dedica el auter á las lectoras de este diario.

En mi último artículo de Un torneo en la Audiencia ofrecí reseñar UDa fiesta que tu \'U



:Hi4�lugar á los pocos días en la misma sala de los pleitos y ante SS. l\I�L D. Felipe V. Y D. a :.vIaria LUl�;: Gabriela de Sabaya.
Cumplo hoy mi palabra, y pOI' lo curioso é interesaste que ha de ser mi artículo no 'racilo en dedicárselo á las amables lectoras de este periódico que hallarán ciertamente en 61abundante materia de recreo y pasatiempoCon otra de la" funciones con que trataron de obsequiar los diputados Iurcel.meses á laReal pareja que la capital de los condes albergaba, fué con la fiesta de la Momería, diversióncspecialísima y antigua que, al decir del cronista que de ella nos traza una especifica-la reseña, remonta á la época éle los g00.0S, habiéndose solo acostumbrado á celebrar semejante festejo en Barcelona en ocasión de coronaciones de reyes, Ilcalcs bodas, nacimientos de príncipes, etc.
Dice el cronista que me guia que consiste tan soberano festejo-cuyo orígen me parece ámí que se hallaría en las fiestas gentílicas de Grecia y Roma-en un baile de bailes, puesse compone ingeniosamente, añade, de los mas primorosos, gl'ave-;, nobles y bulliciosos quela destreza y habilidad de los mas espertos en esta entretenida profesión saben ideal' y com

poner.
Para que el festejo tuviera todos los atractivos y pudiese rodearse de todo el brillo necesario, se eligieron para su ejecucion, como siempre habia sido costumbre, doce damas de las

que mas figuraban en la sociedad por su nombre y pOI' su belleza, las seis casadas y las �tra-lSseis doncellas, con 'otros tantos caballeros pertenecientes también á la aristocracia, seis casados y seis solteros.
Las parejas se formaron pues con los sugetos siguientes y en el modo y forma 'que ú continuacion se espresa:

L'lS señoras doncellas eran

D." María de Reart y de Xammar.
n. a Petronila de Llupiá y Boger.
D." Cayetana de Oms y de Zurriera.
D.a Francisca Descatller y Bach.
D." Francisca i\Jeca y de Cardona.
D. a Eulalia de Bournenville y Eril.

Las señoras casadas eran

Cuyos lIWIJWS eran los SeJ101'eS
D. Antonio de Oms y Santa Pau.
D. Salvador dc Tarnarit y Vilanova.
El conde de Zavellá.

"

El conde de Solte-ra.
El gobernador de Catal uña D. Juan de Llupiá,El conde de Robles, m:;¡rques de Villanant.

y sus momos eran los señores
La condesa <le Solterra. D. Antonio de Zarriera y de Bocaberti.D." Francisca de Marimon y de Velasco. D. Miguel Pons de Mendoza.D." Isabel de Llupiá y de Velaseo. D. Francisco ele luñent y de Vergés.D." Maria <le Bocaberti y Llupiá. El baron de Orcau.La condesa de Centellas, El marqués de Bubí.

.n. a Mariana de Llupiá y Gelabcrt. D. Juan de Pinos
Las señoras doncellas y sus momos ehgieron como divisa los colores encamado y plata; lasea adas y sus caballeros los colores azul y plata.
Dispúsose el salon con el mismo lucimiento y suntuosidad que el día del torneo; Iué re..errada para SS. MM. la misma elegante tribuna, y en triple hilera ocuparon los estrados lasdamas catalanas. Tan espléndido .golpe de vista, jan mflgníflea perspectiva debía ofrecer el SólIon, que el cronista, usando el gongúrico lenguaje de la época, no vacila en decir que parecíaque el rio de la plata se babia derramado en diarnantes en aquella admirable parada e vivas,nobles y hermosísimas joyas,
Comenzó la música de varios y acordes instrumentos á agasajar los oídos de !Jn brillanteconcurso y no tardaron en aparece!' las momas y momos que, deslumbrantes de ga13, con usantorchas en la mano derecha, salían á danzar la momería.
Por el ángulo de la parte dHCcl13 ee la tribuna de SS. �1�.L salieron las seis señoras done -llas y por .la otra p3rt.e los_ sei: caballeros casarlos que eran LIS momos; pOi' el �ng-l]lo deltro lado salieron las. PIS, enuras ca, atlas y del estroma opuesto lo ��j<; caballero solteros qliCeran 1I� mom s.
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.!Jl',!emos ahora hablar al cronista y hagamos plaza á su relación, respetando sus frases y

Irn2,'l1�'Je,
. «lbn', dice, l,as señoras doncellas adornadas tan rica y primorosamente, que cada cual pa

r,eel:.! ,una bella, deidad aventajando en su lucimiento y bizarría á las que idolatró la ciega gen

tllld�d Su trajo honestamente garboso era á modo de briosas amazonas. Componíase su gala
de r1CO restaño de plata y encarnado; en cuyo justillo y mangas 'brillaban diferentes líneas de

puntas de plata crespadas al aire; con su petillo todo de diamantes, de cuyos fondos cente

lleaban :1S'UUOS reflejos. Las mangas á la moda, con sus bollos y contramangas, todos hermo

seados ele crespadas puntas melinas, con sus vueltas de 'las mismas y sus ricos guantes. La

�a�qulña" sobre su rico corte con dos líneas de puntas grandes de plata, crespadas al aire, se

llor'�aba rl¡_;am�,nte grave. El manto era.de .glasa brillante, guarnecido de finas puntas blancas

al arc ; prendIdo le llevaban CIlO una nca joya de diamantes sobre el hombro derecho, y dan

d? una airosa vuelta, venia á quedar prendida su estremidad alIado izquierdo con otra joya de

diamantes. con un estoque ele guardamano dorado, pendiente de una rica cinta.

(( Coror.aba un precioso tocado á la indiana tan soberann adorno, cuya composicion era un

rico círculo con labores de diamantes, del cual subian bellas plumas blancas y encarna

das entrepuestas. En medio del círculo brotaba una señalada joya de diamantes, de la cual

colg::t>a una bella perla hasta mitad de la frente. El dorado cabello que, emulando del sollos

rayos enriquecía al aire con sus brillantes rizos, compuesto á la moda, entre preciosas cintas,

dejaba lugar para que relucieran los rICOS sartillos de diamantes que se desprendían de sus

srejas. Encabria lo admirable de su belleza una negra mascarilla.

(l Las seis señoras casadas ibao puntualmente con el mismo traje", adorno y lucimiento, y

solo se diferenciaban en el corte de la gala, que era de tisú esmaltado de azul con relieves de

01'0, como también las plumas que coronaban su belleza volaban interpuestas azules y blancas.

(( Los seis caballeros casados conformaban con el encarhado de sus momas. Su traje era

estraordinario , con calza tirada, vestidos de glasa brillante con puntas de plata al aire. Las

mangas con tres órdenes de abanillos que iban creciendo proporcionadamente hacia la mano

con la misma guarniclon ,
con sus bellos muy abultados con puntas al aire. Llevaban tambien

su tonelete con los mismos tres órdenes de semejantes abanillos. El manto garbosamente ter

ceado desde el hombro derecho, á donde le prendia una Joya de diamantes, hasta la cint.ura

de la parte izquierda, donde otra semejante joya recogia su remate: con su rico espadín pen

diente de un bridazú. La media del mismo color con su zapato blanco con lazos de diamantes.

Coronaba un tocado á la indiana de la misma forma que el de las señoras momas, con su per

la tambien en medio de la frente, y su mascarilla negra.-Su pelo uniformemente tedos á la

moda; con su antorcha en la mano derecha.

l( Los seis caballeros solteros iban adornados con el mismo traje y gala, diferenciándose

solo en el color, que, en correspondencia de las seis señoras casadas sus momas, era azul y

plata, »

,

Adelantase la lucida cornparsa ,
saludó á SS, MM. y en seguida dieron comienzo á la mo

mería ,
danzando las danzas y bailetes en el orden que á continuacion se espresan y que es el

mismo con que las marca la relación f¡ la que se lo pido prestado. '

1. o Momería entrada, que consiste en formar un lazo, la dama por dedentro y el caba

llero por defuera.

2,° Turdion mudanza, primero el caballero y después la dama.
,

3.0 intrernés de Bienquerida, cambiándose haciendo coluna , que consiste en formar dos

líneas iguales ; prosiguiendo con el mismo rumbo hasta volv�r cada .cual á su puesto.

,.f,.o Lucinda caracol de media traviesa, dando vuelta con un baile de tres, hasta volver

al puesto,
.

D,O Entrada de 'Sacara, dando vueltas á la sala de dos en dos, con su bailete que es el

entremés.

'

(J, ° Torneo tres veces , y en la tercera la fuga , que es el Canario.

7, o Momería cn ln misma oo-iformidad que la primera vez.

R, (1 Airosa catalana, cambiando de puestos, atravesándose después, y volviéndose á su

p�rs lo.
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9. o Arcos mudanza, el caballero primero y despues la dama con canario.
10. Prado, con traviesas de á cuatro, rodando enlazados de cuatro en cuatro, dándose la

mano.

f f. Momeria entrelazada de momos con momas, y despues de momas con momos, hasta
volverse á su puesto, .

12. Paradetas, bailete de traviesa entera, cambiándose de puestos.13. Minuet, bailete qUB consiste en formar como un lazo al sarao, cambiándose de puesto, atravesándose.
'14" Milagro, que consiste primero en formar coluna, y despues, dando una vuelta momo

con moma, haciendo traviesa y cambiándose de puesto, se repite hasta volverse á su lugar.HL Bailete al sen del g['an duque, formando á modo de sierpe, entrelazándose un momo
tras una moma, volviéndose despues á su puesto.
16. Cañas, que consiste en dividirse los momos de las momas, haciendo ademan de arl'o-,jarse las luces, á modo de alcaacias Ó cañas, y esto dos veces y la tercera volviéndose al

puesto.
'J 7. Momería en la misma forma de la entrada hasta concluir, con el mismo acatamiento

y cortesías con que se empezó, retirándose en la misma forma por las mismas cuatro esquinas
por donde habian entrado.

Dos horas duró la diversión y no escasearon los aplausos. Altamente complacidos quedaronlos reyes, y admirado y suspenso el concurso, siendo tan celebrada la fiesta, que la có_rtellegó á proponer á S. i-1. que diese un decreto Flor el cual constase que ,se reservaba para las
personas R�ales [a celebracion de la Morneria, de forma que solo en presencia de rey Ó reina
se pudiese de ahí en adelante ejecutar semejante danza

Acreditando tarnbien la reina lo mucho que había sido de su gusto el festejo de la Mome
ria, de su orden la princesa de los Ursinos envió á llamar al siguiente dia el las damas y ca
balleros que habían sido momas y momos, manifestándoles que seria muy de su ag-rado queaquella tarde fuesen sirviendo á SS. MM. hasta el Real monasterio de Pedralves para que en
él volviesen á celebrar la fiesta.

Así se hizo en efecto, y la Momeria volvió á danzarse en una de las salas del histórico.
monasteno catal:m.-V. B.

Con fecha del 26 de los corrientes se remitió á La Nacion el siguiente escrito:
Sres. Redactores de La Nacion,

Muy señores mios:
En las coluranas de su apreciable periódico he visto publicados algunos escritos en refutacion de los que vieron la luz pública en otros diarios de esa córtc á favor del libre-cambio;y este precedente me induce á suplicar á Vds. que me otorguen el honor de concederme espacio para dirigir á La España algunas breves palabras sobre su artículo editorial del día 14-de este mes.

.

Allí se lanza el anatema contra los industriales de los departamentos del Norte del vecineimperio, porque segun correspondencias de Francia publicadas en los diarios estrangeros (nosabemos cuales), encabezan un descontento sordo que ya ha llamado la atencion de la policía,por haberse esparcido la voz de que el gobierno parecía inclinado � introducir �lIguna5 rebajasen los derechos de importacion sobre diversos géneros de procedencia estrangera.
. En parte alguna, ni en los periódicos industriales ele allende los Pirineos, hemos leido quee�1 tl.flscn tales so pechas acerca de las in ten cienes del Emperador, ó hemos visto quejasó indicacioncs de alarma que revelen sorda agitacion en el país. A nuestra vez sospechamos quecombatiendo un fantasma que no existe en Francia, se pl'oponen los redactores de La Esptüiacondenar cualquier realidad idéntica ó parecida que en nuestra patria se oUSCrVC1l'e por reformas arancelaria que aquí se proyectasen; ma pOI' lo mismo que esto temernos. consideramosopor luno hacer nota r al citado diano su estr avío, admitiendo corno cierto el cuad ro ideal queen su artñ.ulo describe.
S a cierto qu� n Francia se prepara e elgobierno á reformar las tarifas vigentes, sea verdad ue al anuucio de la 1 efonua alzasen contra ella la voz los intereses por la misma amena-
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za,nos: ¿�asJ:'i_3 este 3C01 ��l'¡miento de lo que fuera muy naturol que sucediese? ¿podríase por
elio con Justicia cenSUI:J1' .a conducta de los industriales franceses'? Si en las relaciones de
dueño y esclavo puede. reputarse lícito exigir que bese este la mano que le castiga, pOI' mas

q�c se escapen de sus labios por la fuerza del dolor involuntarios gemidos; en el �enl) de so
e edades cultas yen las relaciones de administrador y administrado, ejercen los que obedecen
un incontrovertible derecho cuando defienden con razones la conservación de sus intereses le

gítimos ó cuando ilustran con sus respetuosas quejas la conciencia del que manda; y exigir
qua calle su dolor y que aplauda con alborozo aquel que se siente lastimado pOI' alguna ley
decretada ó en p�()yecto, es un precepto tiránico, incompatible con la cultura europea, y que
fuera un sacrilegio en la sociedad cristiana. Cotidianamente, al simple anuncio de cualquier
Jlu�va ley .política ó civil, administrativa ó económica, los que temen salir perjudicados con

la mnovacron se lamentan y reclaman, ya sean provincias en masa las que han de defender
SBS privilegios, ya sean clases diseminadas en toda la nacion � individualidades sueltas, las

que tratan de conservar la organizsoion de la propiedad, los sistemas de herencia, ó las rela

ciones mercantiles que las leyes vigentes establecen. ¿Habrá acaso quien pretenda que han de

ser de peor condicion los productores manufactureros? ¿Quién arrojára, segun los datos de la

España, nuevos gérmenes de discordia en la vecina Francia, cual si no abrigase ya demasia

do la sociedad en su seno; los que tranquilos y sin oposicion se dedicaban á sus laboriosas

tareas, ó el que con imprudentes y arbitrarias innovaciones amenazase destruir el bienestar en

varios departamentos?
Empero La Espaiui se enoja contra los fabricantes franceses porque dice que los ha enn

quecido á costa de los consuriudores el despotismo que han estado ejerciendo en los reinados

anteriores por medio de SIL predomimo m las elecciones, lo cual ha desaparecido con la nue

ya Constitucíon. ¿ De cuando acá hasta tal punto hase alterado la significacion de las palabras
de la lengua, que se llame despotismo al voto de la mayoría del pais y deseo popular al de un

�efe omnipotente? ¿ Acaso los llamados consumidores fraseases quedaban escluidos por la ley
de tomar parte en las elecciones? Y si el voto de toda la nacion era favorable á los fabricantes,
y si únicamente despues que ese voto no se consultare para redactar los aranceles se pudiese
l�galmente reformarlos en menoscabo de los intereses de la industria ¿ no podrian con doble

título los industriales franceses combatir la proyectada reforma, no ya en su mero nombre, si

no en nombre del país en masa, [11,) ya por sedes perjudicial, sino á la vez por ser contraria al

voto público? .

La misma España viene á decírnoslo : pOI' el voto del pais es que el acero fundido paga

en Francia 131-0 francos por millar de kilógramos , y que los hilados de algodon y lana están

prohibidos con la escepcion de algunas clases que pagan derechos exorbitantes, y que prohi
bidos subsisten los tejidos de algodon: pOI' el voto del. país es qu� el imperio .de la escuela

proteccionista 1Sb estiende hasta á los productos que satisfacen las primeras necesidades de la

vida, pagando crecidos derechos prohibitivos el ganado vacuno y las salazones: y esto basta'

para conocer que ha de equivocarse la España cuando afirma que, allí y por tales causas los

pobres se mueren de hambre; porque para encontrar ejemplos de hambrientos que el hambre

mate á la luz del sol y á la mitad de la calle, es necesario dirigir la vista á esa preconizada
Inglaterra donde entraron en 18�O 45 millones de kilógramos de carnes saladas,

.

La Bspaña pretende que el hambre. !nglesa va á dcsap�rec.er por �>esultado de,l.a l'eforn2a
de Peel , porque en i 852 cunaban la vida con su trabajo sm necesidad de ausilio estrano

82,5i'G súbditos de la Rbeína Victoria que en 1816 vivían en los hospicios públicos, y.la
total disminución do pobres, inclusos válidos é inválidos, desde 1846 hasta 18�2

'.
ha s!do

allí de 1.f8,82J personas ¡Cuánta disminución de pobreza, cuánto aumento de trabajo ' ana

de aquel diario. Mas ay , que echa en olvido haberse notado simultáneamente en Irlanda UDa

p¿�>did� en población de �los millones y.me.fiio ?e indi\'idu�s, y que emigran todavía de a�uel
pals mil personas cada dia '

i Cuánta dismlO�clOn de trabajo y �e poder, qué desgarrador es

pectáculo ! diremos á nuestra vez ante esas Cifras. Por cada recten llegado al banquete de la

"ida sin el ausilio agenu desaparecen por docenas los que á él se sentaban antes de la refor-

ma de Peel ! - 1 E l
Veh ahí los beneficies que el libre cambio ofrece á los agricultores espano es. � n es e
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mismo in tante se han abierto pa o hasta las supremas regiones d,�l poder, los desgarradores
acentos de las provincias de Gahcia ,

desoladas pOI' el ha nbre pOI' luberse alli perdido las co-

echas; y en verdad que es oportuna la ocasion para brindar á nuestros labradores con el fa

moso presente que procuró Sil Itoberto Peel á los agricultores del Ileiuo Unido. Mediten los

redactores de La España la signifícacion de esa gran calamidad que hoy aflige á los infelices

gallegos; para pesar lo temible, después que en toda la nacion no hubiese 1l13S que agricultores,
en abono del principio de que nuestra patria peninsular es un pais eminentemente agricultor.
Callen siquiera, ante esas terribles catástrofes á que se ven espuestos los paises meramente agrí
colas, las vagas declamaciones sobre los riesgos de las crisis industriales que momentá

neamente surgen á las naciones manufactureras. Aprendan por lo menos, los economistas teó

ricos ,
Jo que vale y á donde conduce el no beneficiarse por tudas los productores de un país

mas que una sola fuente de riqueza; y decidan con tal lecciou la relativa preferencia que me

rezcan el sistema de cambios nacionales y recíprocos y el de relaciones privativas con los es

trangeros. Basta por hoy.
Les quedará sumamente agradecido si le otorgan el indicade raYOI' este S. S. Q. B. S. M.

Berenquer Leal. .

EL MES DE LAS FLORES.-EL JABDlN DE MARIA.

La azucena.s=La Virgen de la Cin� .

.

A orillas del caudaloso Ebro yen el declive de un alto monte, se halla edificada la anti
.

gua Dertos«, hoy fidelísima ciudad de Tortosa ; en su escudo S03 vé un castillo timbrado con

una irnágen de Ntra. SI'3. y orlado con esta inscripcien: «Arnpáranos á la sombra de tus alas. JI

A mediados del siglo catorce vivia en esta fidelísima ciudad un virtuoso sacerdote que Ve

neraba mucho á la madre del hermoso Amor; y como símbolo de las VIrtudes que Cilla divina
Señora admiraba, ofrecíala cada dia diferentes ramos de flores. Uno de blancas azucenas

le presentaba un día y contemplando estas cándidas flores, le vinieron á la memoria algunos
amorosos coloquios de los cantares de Salomón y esclarnó :

Qué hermosa eres, amiga mia, (jlle hermosa eres Son tus ojos como de palomo; .

Como azucena entre las espinas, asi es mí amiga entre las hijas .... Ven amiga mia , paloma
mia y querida mía. Eres azucena porque eres purisima; el color blanco de esta flor me dice

flue eres castieima, y tus dorados estambres riquisima .... Tu suave fragancia me hace dest«:
llecer de amor' ..... Cuan gmciosa eres ó carisima en las delicias 1 el olor de tu boca como

de manzana. Y como si alguien le contemplase, decía : Sosteaedmc con flores, cercadme de

mananuis porque desfallezco de amor .....

Un día, ó mejor una noche, se había ya acostado, cuando de repente le pareció que se

hallaba en el cementerio que babia delante la puerta de la Catedral; no sabia cómo ni quién
fe había alli conducido. Suspenso y turbado de hallarse á semejante hora en tal sitio, oyó en

el interior del templo el canto del Te Deuui ; creyó que habia llegado tarde al divino oficia

y lamentábase de que el sueñe le hubiese impedido asistir á los maitines que á media noche

¡{CO tumbraba cantal' entonces aquel cabildo. P01' otra parte, decía ; -:No entiendo como hoy
siendo dia de feria, se cantan con tanta solemnidad los maitines .

. \bl'ensc de improviso las puertas de la iglesia y le deslumbra una vivísima luz que del in

terior de la Catedral salia; se acerca al umbral y queda sorprendido al ver hermosos coros de

ángeles vestidos de níveas ropas y llevando blancas velas encendidas que ordenados ea proce
ion ocupaban el trecho que vá desde el altar mayor hasta donJe el sacerdote se hallaba.

Pasmado á la vista de tales objetos, quedó inmóvil, y á una seña de aquella angelical co
horte, entra con trémulo paso, recibe sna vela y al dársela, le indican vaya al altar mayor.
Esta iado pasaba por entre aquellas hermosísimas filas, cuando sus ojos quedaron clavados en

una celestial beldad que ocupaba un riquísimo trono de oro con grada de púrpura ; era una

hermo í ima señora "e tida con un magnífico traje que despeJia el olor de los mas esquísitos
perfumes, adornada estaba da precio ...ag joya ; ceñia su cándida Ircn.e una brillantísima dia

dema con que u amado la COl' nó el día tic su triunfo. Como pagos de 1J Heian, estaban á sus

lados lo apóstolo Pedro y Pablo.
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No se atrev�a á creer lo que veia el conmovido sacerdote, cuando oye la dulce voz de lasenora que le dice, - ¿ 1\1e conoces?
y tem blando la respondió: -Bien me lo dice mi corazon, pero á creer De acierto lo queme asegura, .

,

La divina be�0.ad les habló entonées en estos términos:-Yo soy la M�dre de Dios á quientú con tanta solicitud SIrves

.

, '

Al oir_ tan cO,nsolador';J� palabras cae �e rodillas el devoto de María y escJama:-¡Oh Sacra
tlslf�a.Se?ol'a VIl'ge,n Mana Madre de m� Señor Jesucristo y Madre mia! ¿de dónde me vino
á mi, Indigno presbítero y pecador, la-dicha de veros, á vos reina del cielo?

A lo qu� la Vírgen c�ntestó:-,T� celo y tu ampr te h�n merecido el placer de verme yhallarte entr e estas an�e]¡ca,les criaturas; y p,or lo agradecida 'lue estoy á estos Dertosenses
que han edificado esta iglesia en honra de mi amado Hijo y mia, ruego contínuamente por vo�

s��ros, r en prencl� del amor, que os te�go 0S regalo esta cinta de que voy ceñida; guardadla,hIJOS mIOS, que labrada ha SIdo por mIS propias manos, .oe esto dá relación al obispo, al cle
ro y demás pueblo, para que sepan que los amo'-Y,9Ultándose la CInta la puso sobre las S:l
gr-adas aras; á la vista de lo cual el buen sacerdote dijo á la Víl'genj-Señora, como estoy solo aqui, será posible que �o me crean.-Y la Vírgen respondió:-No lo temas, que tambien
ve y oY,e lo m,l�mo el ,monJe mayor' que está en el coro. Haced ambos lo que os digo.-Y de-
saparecié la VJSlOn. •

Hallóse ;)tI'3 vez en el cementerio y acercándose á la puerta de la iglesia la encontró cer
rada, Volviése á su casa, donde le recibió su hermana preguntándole de donde venia. Hízola
señal de que callase y se retiró,

Al dar las '12 de la noche la campana de la Catedral tocó á maitines segun costumbre;
volviése el clérigo á la iglesia, donde halló ya abiertas las puertas, y la primera diligencia que
practicó fué buscar el monje mayor, al que le dijo:-¿Vistes lo qae pasó esta noche en este
.templo?

-Todo lo ví, contestó el monje, /

-Pues bien, dijo el sacerdote, sígueme.
y acercándose al altar hallaron la sagrada prenda que la Reina del cielo habia dejado.

Concluidos Jos maitines, contaron la visíon al Cabildo y demas clero, quienes lo pusieron en

conocimiento del señor obispo.
Divulgóse el prodigio con la celeridad del rayo y al dia siguiente orden6se una devota

procesión por la ciudad, donde acudió grandísimo concurso de gentes, llevando Su IIlma. la
santa reliquia que despues se colocó en un magnífico relicario,

Este milagro está pintado en un antiguo retablo que hay en dicha Iglesia Catedral.
La cinta tiene unos doce palmos de largo poco mas ó menos; es tejida muy clara, de una

materia que parece seda, de color d.e oro. Y cuando. las �einag de España dan á luz algun In
fante el cabildo la envia á PalacIO con gran ceremonia.

Blanca aiucena de pureza es María y estambre de color de oro de su centro es la cinta

-que en Tortesa dejó.-C. C. y M.

Valencia 26 de abril.

Anoche y á las primeras horas se com,etió o�ro,asesinato en esta ciudad, y segun parece
U desgraciada víctima fué herida e� las inmediaciones de �a plazuela,de las Damas, ��C?
giéndole ya casi cadáver en la esquina de la plaza del Colegio del Patriarca, No pasa dia san

que lleguen á nuestra noticia �ucesos de, es�a cla..,se, y que prudentemen�e callamos muchas
veces por honor de esta capital y provmcia. Es verdad que las autoridades y sus activos

agenl�s llenan su deber, apresando casi siempre con pr0!ltitu'� á los delin�uentes. pero
también lo es que el remedio no está ,en �ano� de esos funCIOnarIos: ELrem�dlO que el pu
.blico todo sin distinción de clases, exige imperiosamente, ha de venir del gobierno. Nosotres
lo vemos ;nuy posible: mas �speramos que el gobierno tomará, la iniciativa. si la p,ro�jllcia J
la capital han de ver esterrninada esa raza de criminales que Invade nuestra provmera.
-El lúnes :J 1:\5 dos de la madrugada, fué sorprendida en la cuesta de la carret�ra de las

Ca brillas la (Uigcncia que venia de Madr�d � por si.cte hombres armados de carabinas y es

copetas, los CUides detuvieron el carruaje y mau.íaron apearse al mayoral y al delantero,
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maltratando á eSlte último. Aeto único hicieron apcor á 105 pasajeros . y después OC d��p.;,
jarles del dinero que llevaban, abrieron la vaca ap.(')uerándose de una parte (1,,1 eqll'¡;"��.
Estando en esta operacion llegó al paraje e_n que IC!,lIa 1!lgar esta e�t�.ena la sill« corre,., oc

Madrid y los ladrones, sin dar la meuer senal de miedo o alarmo, hicieron C011 ella la misma

operacion robando á los pasajeros. . . . .

Parece que uno de los viajerosque venla.n en 1:1 d¡l¡¡�encl(� tuvo y;ll¡\l' pan hac,cr frente
á los ladrones debiendo á esta circunstaucra el salvar el dinero que llevaba. Segun n05

han referido 1; operacion duró largo rato, y á UPlO de tus bandidos se le disparó el arrua in
voluntariamente.
-Hace dias que por esta capital circula la noticia de que S. M. la Reina m"l!i�c debe venir

próximamente á,visitar las obras del pu.e�to del Grao ..I�1 cort:eo de.hoy �a venido
á

dar mas
visos de verdad a este rumor con la no ucia que trascribimos a csnunuacrcn :

La noticia que ha empezado á correr hace di as por Madrid de que S. M. l;¡ Reina Madre
va á emprender un pequeño viaje, ha tomado cuerpo desde que arer l!t'gó á Valencia el se
áor Carriquiri. Supóuese pues, y por personas que deben estar bien enteradas , que S. 1\1.
la Reina madre debe visitar este verano las obras del puerto del Grao él! Y:<!I-'neia.

(D. Itl. de V.)

Villanueua y Gelll'ú 27 abril de 1853.
1 ..os venerables restos del Rdo. Pbro. D. Ramiro Torrents, Presidente d-I �lonasterio de

Monserrat, salieron ayer mismo por la tarde para dicho santuario. Acompañan el coche fú
nebre dos dignos sacerdotes y el jóven compositor de música D.Jaime Puig y Torrens, alum-
no que ha sido de aquel monasterio. (O. de r. y G.)

Noticia <f� tOl faUttülo¡ en el (Ua 28 ¡(e abril t1� 1.81)3
Casados )-,viudos 1-Solteros 1-Nü!.Oll 5-·J".l.¡�D!t!)f »

€asadas 4-Viudas »-Solteras 2-Niih.1.\ 4
N:H�idAA.�Varone� 2-HNrdwr',. 4

Anuncios oftcl�JeD.
-Junta directiva del Cementerio general de Barcelona. -Por disposición de la Ilustre Jun
ta Administrativa del Cementerío general de esta ciudad, el lunes dia dos del próximo mes
de mayo, á las doce horas de su mañana en punto, con arreglo al plano y pliego de condi-.
dones que se hallan de manifiesto en la secretaria de dicha Junta, sita en la calle del Bech
C::lSIl núm. 44, tendrá lugar en una de las salas de las Casas Consistoriales de esta capital, l �
subasta para 11 construccion en el departamento número 3 del espresado cementerio, de se
senta ninchos con osario y doscientos cuarenta sin él, paredes de los cuatro ángulos del ca
mino del centro que dan frente á la parte de oriente y cierzo, plaza, puertas con sus jambas
de piedra labrada y cuatre asientos de la misma piedra en los cuatro ángulos de la indicada
plaza .. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, los que precisamente
antes de la espresada hora. deberán entregarse al señor secretario de la indicada Junta, y la
adjudicación se hará por el Ilustrísimo señor Alcalde Corregidor, presidente de aquella,
abriéndose Iicitacion en el único caso de presentarse dos ó mas proposiciones iguales.-Bar
celona 28 de abril de 1853.=Por acuerdo de la espresada Junta, José Rigalt, secretario,
-Colegi!} de procuradores de la ciudad de Barcelona.- En el dia de hoy se ha dado pose
sion á D. Francisco María de 1\'1 a tes de la plaza de procurador que se le habia conferido en
dicho colegio, y ha sido incorporado al mismo.

1..0 que por acuerdo de los priores se publica para los efectos oportunos. Barcelona 27 de
abril de 1853.-Juan Vivó , secretario.
-Cambio de domicilio.- La comandancia militar del cuartel 5.° se ha trasladado á la ca
lle de Templarios, núm. 16, f}iso segundo.
-Habiendo resuelto el Excmo. Ayuntamiento, con objeto de evitar las reclamaciones que
puedan ocurrir con respecto á la poses ion de puestos en las Plazas de mercado, que en lo
sucesivo no se repute co.mo á poses?r de uno de dichos puestos sino á la persona á quien
1l0mlOalm�n.te s� le hubiese �once,dldo y cuyo nombre s.e halle encabezado en los registros
de la Municipalidad: s.e previene a lodos los Sres. propietarios de huertas que disfruten de
pue to en algu�o de dichos �er�adl.)s en nombre de la vendedora, que pasen á inscribirlo
en el suyo propio dentro el término de seis dias en la Secretaria de la Alcaldia-correCTimien
to, á fin de evitar los perjuicios que pudieran irrogárscles, Barcelona 23 de abril de1.1553.
P. A. de S. E.
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-;�,yunlamiento cons�itucional de Barcelona.-Ramon Vallrl;peras se presentará mañana -

29.a las ?ue\'e de la mrsma en la. seeret,:ría del Excmo. Ayuntamiento para un asunto quele lI1tere�a: Harceloua_2� de a�f11 de 18i)�.-Manuel Duran y Bas, secretario .

.

-E! Fénix.e=Los senores SOCIOS se servirán pasar á recoger las tarjetas el dia 29 del cor
riente, para la 5.a fuucion del presente mes, que tendrá luzar el próximo sábado. Barcelona
28 de abril de 1853.=La Direccion.

o

-La Direecion General de Aduanas y Aranceles ha remitido á esta Administración para
su.venl.a, el «Cuadro general del Comercio de España con! us posesiones ultramarinas v
Potencias Estrungeras. Los Sres. comerciantes y demás particulares á quienes pueda inte:
resar su adquisicion, lo hallarán en la porteria de esta'Administraciou á 22 reales cada ejeru
plar c--Barcclona 28 de abril de 1853.-Anlonio Escolano.
=-Ayuntamiento Constitucional de San Lorenzo de Hortons.-Hallándose este Ayunta
miento y junta pericial en descubierto del amillaramiento de la riqueza contribuyente eu
clavada en esta jurisdicciou, prevengo á todos los propietarios, sus administradores ó encar
gados, rindan á este Ayuntamiento relación duplicada y jurada de las fincas que poseen ó
administran, estén ó no esceptuadas de oontribucion perpétua ó temporalmente. El plazo
para presentar dichas relaciones será el de quince dias á contar desde la fecha, v á los que
dejen de llenar este requisito se les aplicará el artículo 24 de la ley de 23 de mayo de 1845
por su morosidad. San Lorenzo de Hortons 23 de abril de 1853-El alcalde, José Bros.-De

. acuerde del Ayuntamiento y Junta pericial, 'el secretario, Salvador Reventós.
-Camino de hierro del Norte.i--Seccion deGrauollers.s--Con arreglo á lo que previenen 103
articules 9 y 10 de los estatutos, la Junta de gobierno ha acordado exigir el séptimo divi
dendo de 10 p. c. que deberá hacerse efectivo dentro el término de diez dias en e1l05 prefi
jado, con sujecion á las disposiciones que para el caso de incumplimiento establece el art. 11.

A este fin podrán pasar los señores accionistas á verificar el pago de nueve á una de to
dos los días no festivos, desde el:>' hasta el 13 del próximo mayo, en la oficina de la Socie
dad, 'establecida en el cuarto principal de la casa de D. José Xifré, núm. 16 de Id plaza de
Palacio; siendo de advertir á los que lo realicen con la parte proporcional en abonarés de
calderilla, que acompañen una nota firmada de pago, que esprese la série, número é importe
de dichos abonarés. Durante el referido término, tan solo por la las lardes se procederá al

registro de traspasos de acci?ncs, c�n objeto de facilitar el despacho para �l cosro d�l divi«
tiendo. Barcelona 27 de abril de 1803.-1'. A. de la J. de G.-El secretario, Joaquín EQr
rell v YIla.

Compaflia Ibérica de Seguros.-La Jun�a de gobierno de la.mi,sma, prévio el fermiso de
.la autoridad superior, ha resu�lto convocar Junt? general de aCClOn!stas par� el �. de I1J�yo
próximo en conformidad á lo dispuesto en el articulo .19 de la Escritura Social. Dlc�a reuOl�n
tendrá lugar á las once de la mañana del ��re�ado día en uno de los �alone� de la Ca�a, Lonja
de esta ciudad; por lo tanto los señores accromstas con derecho de asistencia se sen·.Iran pa
sar' á la oficina de la Dirección, en 13s horas de despacho, para recoger la correspondiente pa
peleta de entrada. Barcelona Sí de abril de 18;:)3.-D. A. de la J. de G. Camilo Rauret, se-
cretario.

Reparto estraordinario reintegrable exigido por la Ju�ta. Su.prema Provisional de, esta
provincia en junio d� 1843.-.Debiendo pr6�ederse á la hquI�a?lOn del crédito yen?l�nte
contra el Estado, y SIendo á dicho efecto indispensable la exhibicion de las papele,ta;:, ongina
les que obran en poder de los contribu�'entes·, se se�Vlráo estos .pa�ar á la habiíaclon .de d�n
José Oriol Segur, sita en la calle de Aviño, núm. 20, cuarto principal, .durante los dias 2;:>,
26, 2i y 28 del corriente, de diez á una de la mañan.a, .para entregar dlCh�. documento, re-;
crbiendo en el acto el correspondiente resguardo; advirtiendo que �e. DO verificarlo les par�ra
perjuicio. Barcelona 22 de abrí] de 1853. -Por acuerdo de la cormsron, el vocal secretarío,
Me!chor Ferrer.

lOTEBIA .'!CJO�AL PBUIlTlV.\.

Noticia de los cinco estractos sorteados en Madrid el lun s 2i> de abril de 181>3.
Pr Extr. 48 Dolores Grande de Camilo.
Seg Extr. 7 Vicenta Sara de Hilarían.
Ter Extr. 6 Perfecta Giarca de ManueL
Cuart . Extr . 23 Dorotea Bibiana de Casimiro.
Quint. Extr. �l Juana Lpezo de. Antonio).

Ecrcelona :29 de abril de 1S353.-FrannS€o Bofi'I.

,
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Parie .elllflo••.
SAN TVCHIC9. CO:XFESOU.

El apóstol San Pablo llama en una carta á Tychieo , carísimo bermano , ministro fiel y
consiervo suyo en el Señor. Fué discípulo del mismo Santo Apóstol, y era natural de Pafos,
ciudad de Chipre.

La Iglesia reza de S. Pedro rnártir , con conmemoracion de la octava de S. Jorge: ríte
doble , y color encarnado.

Mañana dia 30, en la iglesia de Ntra. Sra. del Rosario de Beatas de Santo Domingo se

celebra rá la fiesta de la esclarecida Virgen y seráfica madre Santa Catalina de Sena con misa
matutinal á las ocho, y á las diez la mayor con serrnon que dirá el Pbro. Dr. D. Mariano
Costa; y por la tarde, á las seis se cantará el Santo Rosario con esplicacion de misterios y
.serrnon que hará en este último dia de la novena el Pbro. D. luan Llorens, sobre la muerte

y patrocinio de la Santa: concluyéndose la funcion con los gozos.-Por la Santidad del Su
mo Pontífice reinante Pio IX está concedida indulgencia plenaria á todos los fieles' cristianos
de amhos sexos que, habiendo confesado y comulgado y rogando á intención de Su Santi

dad, visiten la sobredicha iglesia desde las primeras vísperas de esta fiesta hasta ponerse el
sol el último dia de su octava.

Solemnes cultos que en la iglesia de Ntra. Sra. de los Dolores, á espensas de los devotos
se tributan al glorioso San Pelegrin, devoto siervo de la Vírgen Santísima. Huy después de
los ejercicios del mes de Maria se empezará el novenario. Mañana, dia del Santo. á las diez

y cuarto se cantará solemne oficio con asistencia de la capilla de música de Ntra Sra. de
las Mercedes, y panegirizará las glorias y virtudes del Santo el Pbro. D. Antonio Creuhet; y
por la tarde, á las seis, la misma música cantará la corona, coutinuará la novena y predi
cará el Pbre. D. Manuel Galí; concluyendo con los gozos del Santo.

La litre. y Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores practicará hoy á las seis y:
media de la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el Rdo. D. José Cid, presbítero.

La Cofradía del Purísimo é Inmaculado Corazcn de l\larifl. erigida en el antiguo templo
de San Miguel Arcángel, mañana en la misa de instituto á las doce tendrá la meditación

del dia de preparacion al mes de mayo, dedicado á su adorada Patrona. Concluida la misa
se harán los ejercicios del mes de Maria, en seguida el sermon que hará en este dia el Rdo.
D. Manuel Rihé, y se concluirá con una letrilla. Por la tarde á las siete menos cuarto se re

zará el Santo Rosario, y se repetirá la funcion del mediodia, predicando todas las noches el
Pbro. D. Pedro Duran. El domingo y lúnes predicará al mediodía el Rdo. O. Joaquin
Lluch. Los devotos del Santísimo Nombre de Jesus tendrán de once á doce de la mañana
del domingo la hora de desagravios con misa rezada y esposicion de Su Divina Majestad.
La funcion del mes de María continuará constantemente por mañana y tardeen todo el mes

de mayo, que es el propio dedicado á la Vírgen Soberana, con el órden indicado, y ocu

pando la cátedra evangélica los martes y sábados el R. D. Manuel Ribé y todos los demas el
dicho R. D. Joaquín Lluch, La cofradía que sólida y fervorosa desea mantener la devoción
en el coraznn de los fieles que concurren á sus recogidas fnnciones. espera funrladamenle

de la piedad de los mismos asistirán con la asiduidad que acostumbran, para su espiritual
aprovechamiento y edificacion y santifícacion de pecadores, para lo que se desvive el tier

nísirno , purísimo y maternal corazon de Maria.

Los hijos. nietos, biznietos y albaceas de D. a Antonia Sedó. viuda de Negre , suplican á
':115 amigos. que por olvido involuntario no bayan recibido esquela de convite. se sirvan

asistir a los funerales que en sufragio de su alma se celebrarán el sábado 30 de que rige en

la Santa Iglesia Catedral, á las diez de la mañana.

tumos,

P••� �OIiÓ le...

J-,,\S SIETE P.\HTID_.\S COl\ U. GLOSA DE GIm
gorío Lopez, traducida y con nuevas nota' y co
mentarios. Por todo el corriente mes de abril se
daran la.' entrega que falten á los Sres, suscrito
res al precio (1(' ;! rs. vn. cad,1 una, y la obra
romnleta por 11)(1 rs. P¡¡!-I�df) este término se re

pondran la:. enlrega'> lt su nrtrnttvo pI ccto de ,
1':3. Y la obra ti J-2( Enlll. librcrÍ1. de Tomás Gorchs.
calle del Carmen.

srxrsxcu 1110, () E �, COLECUO� DE LAS
-entenclas Y:- mtírutentox místn-os m"" notables
que ... 1' I'TH,tí ntran en I¡¡� obras de Santa Teresa
dI' J '--11", pr '1'I.'I!illQ (1(' la bula ue su canomza-

1'i()11. n torno 'n �."lJl·()loIl�:¡<lo, l' �óO r)rljina�
unnre o n Gl'1ona por fj�;arÓ. 'ti ¡¡recio I.'IlIÚ �

�II'() es (le rs.
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BARATURA SIN IGUAL EN LA .CALLE DE ROBA

dor, núm. 3, piso 3.° de la izquierda.-Para re
matar luego los ejemplares que quedan, se ven- .

den las célebres Fábulas de samantego, en tres
tomos, con 11)7 láminas, á 8 rs.: Las de Flortan,
con 34. láminas, superiores, á l'S rs.: Viajes al re
dedor del mundo, á real el tomo: Bachiller de
Salamanca, á 3 1/2 rs.: Las novelas de Cervantes,
4 tomos en pasta, 19 rs.: Curso completo de dere
cho romano, 4 tomos, 26 rs.: y otros libros de lan
ce á precios ínfimos.

---------------------------

DICCIONARIO MANUAL DE LAS LENGUAS CAS-
tellana, catalana y vice-versa. Obra única en su
clase y escrita en presencta de los mejores diccio
narios de dichas lenguas publicados hasta hoy
dia, por D. Santiago Angel Saura. La Iísongera
acogida que dispensa el púntíco á la primera par
te de esta obra ó sea el diccionario de las lenguas
catalana -castetlana, hace prometer al editor igual
favor para la obra completa. A fin de alcanzarlo y
hacer asequible esta punltcacton á toda clase de
personas, ha fijado el precio de la obra que cons
ta de dos tomos abultados en 8.°, á 28 rs. vn. el
ejemplar en rústica, y 31. id. id. en pasta. Tam
bien se venderá por separado el tomo que en
cierra el diccionario de las lenguas catalana
castellana á 12 rs. vn. en rústica y 14 id. id. en
pasta, y el que contiene el diccionario de las len
guas castcüuna-catatana, en razón de ser, mas vo
luminoso á 18 rs. vn. ea rústica y 20 id. id. en

pasta.
véndese en la libreria de Estéban Puja! editor,

calle de la Platería, núm. 70, frente la platcrla de
D. Pedro Soler.

AVISOS.
PARA LA TIENDA DE LA ESQUINA DE LA CA

lle del Cárrnen núm. 1, frente la iglesia de Be
len se necesita un aprendiz que tenga quien lo
abone. Se le dará toda asístcncta, mientras cum
loa cn el tiempo que se convengan.

EL NOTARIO O CUALQUIERA QUE TENGA EL
testamento que hizo Iguacia Bonet, hija de Esté
ban Bonet y de Antonia Comptc, casada con Pa
blo Carbonell, ,sólstr,e, que sirva dar aviso t;n l� ca
lle de la Bocana, numo 1, que hace esquina a la
Riera del Pino, núm. 2, tienda de ropas.

�E RECUEIlDA AL PUBLICO QUE EL SABADO 30

del corriente, á las cuatro de la tarde Y. en el lu
gar acostumbrado de la plaza de S ..Iaíme, se re
matará (siendo la postura admisible) la casa se

ñalada con el núm .. 212, de Iacalle Mayor de la
vtlla de Gracia, baJO las condlcíones de la taba
que obra en poder _del corredor José Ferrer y del
escribano José Andreu.

� SE NECESITA UN SUGETO SOLTERO QUE SEPA

enseñar el idioma francés,Y desempeñar alguna !le
las clases pertenecientes a la ensenanza pnmana.
El que se ha lle en dicho caso y quiera pasar a un

colegio de una I]Oblacion de la .costa, puede dlrt
gtrse á la librena de la Sra. VIUda Mayol, en la
calle de l<'ernando VII, en donde le enterarán de
las ventajosas condícíenes con que pueden con

tar.

AVISO A LOS MINEROS.-EL QUE TEN.GA MINE
ral cobrizo para vender, podrá conterírse en la
calle Ancha, núm. 77, piso tercero.

ESTANDO PROXIlUA LA TE;\lPORADA DE TO

mar 105 baños de Caldas ,de l\IO�b�Y, se"avisa al
público que desde el lunes dla .::l �le m«y.o, sal
drán de la calle del Pino, casa la VIUda Bígorra,
dos coches_diarios para dic�O punto; el uno a !a�
s de la manana, Y el otro a j:¡s dos de la tarde,

verificándolo otros dos de aquella poblacíon paraesta ciudad á las mismas horas.

A FIN DE SATISFACER DEUDAS LEGITIMAS SE
subasta una casa de campo, sita en el términ¿ deSan Marttn dc Provensals, y paraje Ilamado-Catnpdel arpa, librándose á quien mejor postura hiciere con arreglo á los pactos de la taba que obran
en poder del notario l\larzola, calle baja de S. Pe
dro, núm 4{).-Pal'a el remate se avisará oportu
namente, interviniendo en el acto un corredor
púntíco.

--------------.--------------------

EN J.A CALLE DE BASEA, �UM. 17, CUARTO
prlncípal, informarán de quien necesita un ma
yordomo para una fábrica de hilados,

AVISO A LOS PADRES DE FAl'IULIA-EN LA CA
lle de S. Pablo, n, ° 43, piso 1.0, seenseña letra in
glesa, españotá , dibujo, rasgo, gramática caste
llana y aritmética, pagando 24 1'5. al mes; aña
diendo el francés 30; con todo lo dicho y tenedu
rta de libros 40: pudiendo estar los dtscíputos
desde las 9 á las 12 por la mañana, y de 3 á 1; porla tarde. No se admiten mas que doce. 'Cambien
se dan lecciones por'la noche ó por la mañana.
D. JUAN SOLER, APODERADO DE D. GASPAR

Comas, y D. José Ftuchá, para un asunto que les
interesa, se s-rvírán acudir á la agencia del Sr.
Ferrer y Salvador, en la plaza de Palacio, junto á.
la Puerta del Mar.

CASAS DE HUESPEDES.
EN LA CALLE DE LANCASTER, NUlU. S, PISO 3.",

parte derecha vive una señora viuda, con mucha.
decencia, la que desea encontrar tres Ó cuatro
caballeros, á quienes ofrece dar toda asisten
cia.

UN l'IIATRI!\lONlO SIN ]"AJHUA DESEARlA EN
contrar un caballero en clase de huésped, ce
diéndole á tal efecto una sala con alcoba, en el
paraje mas céntrico de.la Rambla. Darán razón
en la panadería de la calle del Vidrio, n. ;M,.

HAY UNA SEÑORA QUE T1.Kl\�E UN CUARTO cox
buenas luces que lo cederá á un caballero, dán
dole toda asistencia; informarán en la calle de
Petrítxol, tienda de jarabes, n. 2.

CERCA LA RAMBLA HAY UN PISO CON MUY
buenas luces, que lo habita un matrímonio sin
familia que desea encontrar dos senores para.
darles toda asistencia; darán razon en la-penado
ría d� la calle de Escudillers, n.21.

EN LA RXlHBLA DEL CENTRO HAY UN SEGUN

do piso amueblado, propio para una famili!l de
cente. Darán razón en la misma ltambla, nume
ro 26, segunde piso de la derecha.

-UN l\lATruMONIO-SIN FA�iILIA TO:MARA A PU

pilage tres ó cuatro caballeros al precio �ue se

convengan en un punto céntrico de esta CIUdad.
Darán razon en el café de la Aurora, plaza de Pa
lacio.

"EÑ-LA RAl\1BLA DE SAN JOSE, NUMERO '17, PISO
tercero hay una habltacíon con vtstas á lamisma,
para l/l'cual deseartan encontrar (los Ó trescana
Ileros en clase de huéspedes, dándoles toda aSIS

tencía : dirigirse á la misma.

(INA SEÑORA VIl.7D,\, SOLA, DESEARlA ENCO�

trar otra señora ó un señor, ó cap�!l(ln, .p:Utl c{e
derles un cuarto, y darles lada aSI�t«;ncl(�, !?�rM�
razón en la tienda de zapat-ero, debajo ras (l't ale
ras (le la Catedral.



REMEDIO INCOMPARABLE.

UNGUENTO HOLLO\VAY.
Millares de individuos de todas las naciones pueden ates ti

;¡:uar las virtudes de cste medicamento incomparable, ':( probar
en caso necesario que por el uso que han hecho de él tienen su

cuerpo y miembros cnterament� sanos, despnes de haber emO:

picado inútilmente otros tratarmentos , Se puede �?n.vencerse de

estas curas maravillosas por la lectura de los periódicos que las

están relatando todos los dias hace muchos años; y la mayor

parte de ellas son tan sorprendentes que admiran á los médicos
mas célebres. ¡ Cuántas personas han recobrudo con este reme

dio soberano el uso de sus brazos y piernas. despues de haber

permceecido largo tiempo en los hospitales, d�nde de�ian sufrir
la amputaeion I H ay muchos de ellos que habiendo de�ado estos

asilos de padecimiento por no someterse it esa operaclOn dolo

rosa, hall sido curados campletamentc, por el uso de �5te me

dicamento precioso. Algunos de entre ellos, en la efusion de su

rscouocimicnto ,
han declarado estos resultados benéficos delan

te del lord corregidor y otros magistrados de Lóndres, á fln de

dar mas autenticida,1 a su testimonio.

Nadie desesperaria del estado de s� salud, sise tu�ies(l.�as�an
te coufianza para ensayar e te .remedlo con co�stancla, slgulen
Jo por algun tiempo el trat�mlento qll;e necesitase la natt1ralez�
del mal, cuyo resultado sorra probar incoatestablemente: ; Que
todo lo cura!

El Unguento es útil mas particularmente en los casos si

guientes .

Bultos.
Calambres-
Callos.
Cánceres.
Cortaduras.
Dolores de cabeza.

del costado.
de los miembro s.

Encías escaldadas.
Enfermedades del cútis en ge

eeral.
Eofcrmedadc. ',lel ano.

dd higado.
de las a rliculacio-

Inllr:!macion de hígado.
de la vejiga.
de la matriz.

Lamparones.
Lepra.
Males de las piernas.

de los pechos.
l\Jal de ojos.
Mordeduras de reptiles.
Picaduras de mosquitos.
Qmemaduras.
Sabañones.
Sarna.
Supuraciones pútridas.
Temblor de nervios.
Tiña, en cualquier parte que

sea.

Yenas torcidas ó anudadas de
las piernas

Ulceras cn la boca.

ne .

Erupcioaes escorbúticas.
Fhtulas en el abdóm�n.
Frialdad ó falta de calor en las

(! IremiJadcs.
Hinchazones.

Este unguenlo se vende en el establecimiento general dIe
L6ndres, 2U, .Strand., yen casa de lodos los f'armacéuucos.

droguistas y otras per,onas cncar"adas de la lenta en toda la

América del Sur, la Ilabana y Il E paiia.
En los lote' v e unida un a instruccion en Español para es

plicar de la manera de hacer u II de e te uugucnto ,

Precios de 105 bote á 7, 18, y 28 rs.
.

.\"'cnt s n Barcelona: Dr .. stuls , botica de la

'arlna. v'rU('o de Xilr\ y H. R: mon Cuyas, 'a

nc d Ll uuer, num, \. trente la <:3 ti de xnre.
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VENTAS.

HAY PARA VENDER UNA l\1AG�IFlCA CARRE.
tela-landó. Dará razon el sillero de la calle de
Monserrate, detrás de Sta. Mónica.

QUESOS FRESCOS LEGiTIMOS DE HOLANDA.
recten llegados. Se venden á 30 cuartos la libra en
la calle Ancha, n.v 27, esquina á la de Escudi
Iíers.

EN LA CALLE DE ARGENTE, N.O 5, TIENDA DE
carpintero, darán razon de quien tiene para ven
der varios enseres de tejedor de velos y tamníen
carretonea, armarios, mesas y otros efectos.

EN LA TIENDA DE LA BAHDA DE YILADECOLS,'
n.v '11, se vende carne de carnero español, de su
perior calidad á 15 cuartos la tercia, sin mezclar
en la pesada la mas mínima parte de camero
africano.

.

SE VENDE UN PIANO DE MESA DE SEIS OC
tavas y buenas voces, que por ser de lanceseüará
por un precio módico: darán razon en la calle
Ancha, n.v �2.

EN LA CALLE DEL HOSPITAL, NFiU. !)8, TIENDA
de tornero de la fábrica de José Riera y Aráu é
hijos de Torelló, se sirve muy barato de tinteros
de asta, brocales para botas de íd., rodetes, ntllas
para la Iabríeaeton, caíiutos de SOldado, peínesue
madera, molinillos, cucharas,etc., etc.
EN LA RAJIBLA DEL CENTRO,NFIU. 27,PISO 2,°,

hay una sastrería nueva de vestidos para niños
de todas clases á precios módicos.

HAY DOS PIANOS PARA VENDER DE ERARD DE
París, uno de cola y otro de mesa. Darán razón en
la calle de Agullers, núm. 2, piso 2.0

EN LA VILLA DE SABADELL, EN LAS INMEDIA
ciones de la plaza mayor, se vende un edificio con
agua, que puede servtr de fábrica ó almaceno Da
rá razon D. Francisco Vtladot , notario de la
misma.

UNA ROMANA (VtJLGO CANASTRÓ) A PROPOSI
to para pesar algodon ,con sus correspondientes
pesos hasta 21 arrobas 23 libras. Se hallará de ven
ta por un prccto módico, en la chocolatería de la
calle Ancha, frente la calle de la Fustería.

AVISO A LAS SEÑORAS.-MODAS DE �f.ADAMA
Charrter. En S11 casa se encuentra un hermoso
surtido de sombreros nuevamente elaborados se

gun los mas elegantes ñgurlnesque tiene recibido
<le Paris. Vive en la calle del Conde del Asalto,
núm. 7, piso 1.0

EN LA llARCELONETA, CALLE DE SAN FERNAN

do, núm. 33, se ende un hermoso almacén de
170 palmos de largo y 43 112 de ancho; el que
quiera comprarlo puede dirigirse á casa del no
tario Corominas, plaza de la Lana, donde entera
rándel precio y demás condiciones.

AL Co:\IERCIO.--EN L.\. TIENDA �EL ESCRITO
rlo,» calle de Escutlillers, núm. 71. -e ha recibido
papel de cartas inglés, blanco, azul y de colores;
bay el nombrado 1101sc.1p y el de naneo: igual
mente papel grande propio para IiIII'os rayados,
11'. que se harán y rayarán al gUf-t(} y capricho
(IULBe pida.



Parte cOlUercial.

Málrtga 22 de abril.-EI vapor español Barcino que arribó ayer á este puerto, babia he
cho avería, segun nos han informado, entre Almería y Boquetas; tal vez por eso suspendió
anoche su salida.-Contlnúa el mismo tiempo lluvioso; aunque, segun nos dicen, ha cargado
n13S en algunos pueblos de la provincia que esta ciudad.
-Leemos en el Times uel 19:

Los precios de los fierros se mantienen, y aumenta d� ¿i:t en di� el pedid� de este artí -

cvlo para las construcciones navales; créese que aun subirá de preclO con mottvo de la cons-

BOGO
arcos, de .la? mejores fábriras de Inglaterra, tierra re�ractar!a, cm�ento romano y carbon de coehtodo a precro equitatívo, Informarán en la callede la Platería, tienda de platero. núm. 15.

,

E�FERMEDADESSECRETAS
CURADAS CON EL

vino de zarzaparrilla y los bolos de Armenia,
DEL DR. CH. ALBERT.

lllédico y farmacéutico de la facultad de Pa
ris , cx-Iarmacéuttco de los hospitales cívües

, de Parls , profesor de medicina y de �otánicahonrado con medallas y recompensas nacio�
nales , etc., etc.
Los depósitos de estos remedios están:
En l\Iadrid, lanorntor¡o del Sr. Calderón

calle del Príncipe, núm. 13' José Simon ca"':
He del Caballero de Gracia, 'núm. 7.-En 'Bar
celona, D. Ramón Cuyás, calle de Llauder
núm. 4, y los SrI'S. farmacéuticos !\Iiret y As:
tals, pórticos de Xifré.
CONSULTAS POn. CORRESPONDENCIA. (riffrr.)

Montugueil, núm. 21, á Paris,

Co:\IPRAS.

SE fjOltIPRA
POR'MAYOR y )IENOr. y A UN PRECIO CO:\"

vencíonaí plomo, cobre y laton viejo. Dará razón

el tintorero de la calle de J,aneáster.

EL SL'GETO QUE TE�G.\ PAll.A YENDER UN CA
racol de hierro ú madera (le lance para una pren
sa, se servirá pasar á la calle mas alta de San Pe
dro, n." si, bajos.

ALQUILERES. '

SE ALQtlL.\ LA TIEND.\ Y EIHRESUELOS DE

la rasa n.vuo dc la ralle dcl Hospttnl. Conferirse en
la ralle de Ouintan:l, JI.O 3, piso :1.", de 9 á 10 por
.1n<ülana y de � á 8 por la tarte.

EN LA CALLE MAS ALTA DE S.\N PEDllO, N.O 19.
está para alquilar un cuarto piso de bastante ca

pacidad, con deltctosas vistas al campo y con agua
de pié. En el cuarto segundo de dicha casa in
formarán.

E� LA CAJ�LE DE S.\.� P.�1l1.0, l
.

CUERO 96 , PI

SQ tercero, darán razon de dos cuadras para al
quilar.

EN J • .\ CALLE DE SAi\T_\ AN. , �U�1ERO 2i, PI
so cuarto , hay parte de una hatiítacton para al
quitar.

E� P.\TIAJE :m:y CE:STRICO HE E.'T.\ C[[D.lD
bay qna sala con su aleona bipn amueblada para.
u��o do" caballeros,. r�n asistencia ó sin ella.
Dara razon el memortalísta de la ralle de San Pa-
blo, numo j.

-<

E� LA YILLA DE GRACU, TORRE�TE DE LA
Olla, esquina á la Traresera haypara alquilar una
hermosa cu�dl:a con grandes, luces que podrá
contf'l1e)' de aO a 60 telares; dara razon Pablo Cor
nado, carpintero, 'I'ravesera, n. 27.

PERIHDAS.
EL D01IlXGO �¡ l.JLTE\lO, PAS_��DO POR LAS

afueras de las puertas de e�ta cíodau , se estravíó
un alfiler de pecho, para senora, de diamalltesfor
rado e� 0.1'0 , y montura d.e plata; el sugeto quelo h.ub,ere hallado se sernra entregarlo a don An
tonto Bosch , contraste de esta ciudad que á mas

�e las gracias gratificará con_60 rs. el hallazgo.
'

HALLAZGO.
EL YIER.\ES SAXTO POR LA )U�A�A SE HA

lló. un alñler (te 01"2: el que sea su dueño pourá
a11sta!'�e CO)l la senora que víve en la calle del
(:armen. HUID. 9. primer piso, que dando las se
nas se la cntre::{ilrá.

Ct

SIRYIE�TES.
L� JO\'E� DE 3.í A�OS DE EDAD Q[E SABE

perfect�mente leer y escribir, que desea haltar
colOCaClO11 en clase de mozo en una fábrica ó al
macen, tiene prrsonas de arraigo Que responde
ran de su �ar[¡cter y conducta. Darán razon en la
chocolatena €le la calle de la Botella, núm. 1;).

tx JOYE::'í DE 30 _\�OS DE EDAD, y DE RECO
meudables Ci_!'Cllnstancias, desearía encontrar
uaa casa de scnores para acompañar niños ú otros
servtcíos que se ofrezcan, tiene personas dª hon
radez que abonaran su conducta. Dará razon el
memorialista de la Puerta-rerrtsa, n úm. 9.

lJ� ESTCDIAIHE TEOLOGO DESEARlA E�COX
trar una casa de caballeros para servír acompa
ñar ntíios ó escribir, dejándole las boras de clase
Iíbres. Tiene personas de carácter que lo abona
r�ln. Duran razón en la calle de Platerta , n.v 3
henda.

'

HAY nx JOYE� Ql"E DESEA COLOC.\RSE DE
cocinero en un barco, Ú otro servícto de cámara.
El mcmortaítsta de la calle de la (nion núm.�,
dará razou.

'

l'iODRIZ_\.S.
HAY t: '.\ rx LA CALLE DE BARBAn.', NU'

mero 22, cuartO piso, de veínttun altos ue edad
y de tre- mt'lle'i (1(' leche; tiene quten la abone .
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truccion de un navío de 1 i,000 toneladas de cargo que construirá la compañia del Este,
-� ros escriben de Mundaca COA fecha 16 de abril:
El dia 14 no hubo pesca con motivo de haber estado la mar picada.
El dial15 ha habido de pesca 3982 libras, cuyo precio '11 y 1/2 mrs., y de congrio 10 li

bras á 27 mrs. libra.
Hoy de merluza 4·650 libras, cuyo precio 12 mrs. libra, y de congrio 6'1libl'as á 20 mrs,

La gente está animada porque la cosecha va en aumento.

-Despues que hemos llevado mucho tiempo sin que los pobres pescadores obtuviesen re

compensa bien merecida por sus trabajos casi cuetidianos , en su última carta nos comunica
nuestro corresponsal de l\1undaca , que el dia 18 de este mes han conseguido pescar los mari
neros de aquel pueblo 5,04·8 libras de merluza y 22. de congrio. El precio de aquellas ha as

apetito á 10 mrs. libra, yel de estas á 71/2.
-El dia 19 hubo 2087 libras á 8 mrs. cada una, y 5 de mero á 36 mrs.

.

Nuestros lectores conocerán, que no siendo Mundaca puerto de muchas lanchas , razón

por que deja de haber concurrencia bastante de arrieros, se ven aquellos marineros en posi
cion poco agradable, por la escesiva abundancia, respecto á conseguí r una venta regular; por
cuyo motivo á los aldeanos que viven cerca del pueblo les ha llegado el tiempo de saciar el
abdómen con estos pescados esquisitos.

Live1'pool22 de abril,�Ventas de algodon durante la semana que fine 41,000 balas,
las 33,OUO para el consumo. Arribos 17,000 balas. Precios en baja de 1/8!din.

Trieste 16 de abril. -El café obtiene regular salida, pero se espera conocer el rumbo que
tomará el mercado de Hamburgo ante los fuertes arribos que acaba de tener. Se han hecho
algunas transacciones con el azúcar, con ligera reducción en los precios: 289 cajas Habana
quebrado de fl '13 '1/4 á 14 1/4�. Los algodones están encalmados y los precios algo flojos.
Le mismo sucede con los aceites.

Esiracto del Lloyd del 23 de abril.
Llegado á Falmouth.-Dia 21 abril. Rosita, c. Flccia, de Londres, para Valencia.-Dia

22. Maria Eugenia, c. Molledo, de Odesa.
De Shield.-Dia 21 ab-il. Eliz Taylorson. c. Marsball, para Barcelona.
A Hamburgo.-Dia 20 abril. Nueva Cármen, c. Gonzalez, de la Habana.
A Punta Arenas.-Dia 28 febrero. Isabel 2. a, c. Viñas, de Istapa.
De Gua) aquil.-Dia 12 febrero. Anila, c. N., para Panamá.
Al Callao.-Dia 2 marzo, Maria. c. Camaño, de Islay.
Del Callao.-Dia 8 marzo, Tigre. c. Pla, para la América central.
De la Guaira.-Dia 10 marzo. Guanarleme, c. Traviez, para Cádiz.
A Londres.-Dia 22 abril. Nuevo Leon, c. Urrutia, de Trinidad.
De Londres.-Dia 22 abril. Adela, c. Olajibel, para Cádiz y Sevilla.

YigOla de Cádiz del2t de abril.-Han entrado los buques siguientes: Corb. de vapor es

pañola Guadalquivir, Villaverde, de Santa Cruz de Tenerife con frutos del país. Vap. id.
D. l\Januel, Asensio , de Málaga con plomo. Goleta fran. Jeune Henry, Moal. de Brest en
1 stre. Míst. esp. Los Dolores. Carrion, de Huelva con chacina. Laud esp. Nuestra Señora
del Mar, Lloracb , de Benicarló con vino.-Ocurrencias al mar: Pasó al Estrechoun berg.
gol. y á Sanlúcar UDa gol. y un quechemarin.i--Han salido: Anoche el vap. esp. Isabel H,
Guibelondo, para el Carril, Santander y Lóndres. Hoy el vap. de guerra fran. Veloce, Bel
'ere, para la mar. Frag. esp. Braña, Cusi , para Manila. Bcrg, ing. John Hall, Lotherick,
con sal para Terranova. Berg. ing. Two Sisters , Nickel , con sal para Montreal. Bergantín
sp. Julito, Sensat, con sal para Buenos-Aires. Berg. esp. el Romano, Suris , con cacao.
café y otros efectos para Barcelona. Berg. gol. esp. Huracan, Riera, con algodon, cacao J
cuero para id. Gol. ing , Harriet , Goldsworthy, con sal para Terranova.

ABERTURAS DE REGISTRO.

P.\RA S. x r.\:'\ E Pl ERT()-Rlr.O.
,:llrtril de e ll' plJ(>rtll Ú nr+mcrcs lemn () móvt
no, >, hrr�:1ntill e 11'1ñül o. J ian. su ratJiL:n D.
Jo

•

Fl'n ('1' � Bonet, ;(Ilmitc c/u �,� y nasalcros, á

tos que orrcce una espa('iosa cámara. Se despachn
en f'a '(.1 D, scbesuan Soler, talle üe Escudülcrs,
núm. 70,



SANIDAD DEL PUERTO.
Embarcaciones llegadas el día de ayer.

Mercantes españolas.
D� Lanzarole en 28 d. polacra goleta Teresa, de 83 t., c. D. P. Codina, con 1í50 fane

gas_tngo y 29 qq, cochinilla á los Sres. Gibert y C.a.-Ha tenido entrada á las seis de la
manana.

De S. Ciprian, Ferrol 'y Carril en 94 d. bergantín geleta Vírgen de Regla, de 87 t.. c.
D. J. Somoza, con 2650 tubos hierro para el gas á D. J. F. Pou y 351 qq. carnazas 'á la. ór
cleRo

D� Palma en 1(j horas vapor Barcelonés, de 46 t., C. D. G. Medinas. con 36 cajas aceite
de almendras á los Sres. Serraclara y Maristany, 6 id. á D. J. Amell, 10 qq. almendren á.
D. C. Puigoriol, y otros efectos,' la correspondencia y 45 pasajeros.

De Rouen y Málaga en 64 d. bergantín Maria Victoria, de 133 L, c. D. F. Fernandez
Lavandera, con 1391 flejes y planchas hierro á D. C. Troyano, 71 Ilejos y barras id., 20 sa
cos fécula de patatas, 3 barriles potasa, 1 caja ácido y 6 de fósforo á D. B. Solá y Amat, 6
id. á D. J. Vidal y Ríbas, 4 id. á la Sra. viuda Bequé, 2 iti. á D. T. Sala, 2 id. á D. G. M.
Cañadó, 15 barricas ácido nítrico á los Sres. Lafonte, 15 barriles tintura molida, 9 de
sulfato y 3 de estracto de campeche á D. B. Fiol, 330 bultos de diferentes géneros á los se

ñores Bardan y Alsina ; €lrogas, cobre. maquinaria y ballenas, consignado á D. B. Fiol.-
Ha tenido entrada á las nueve y media de la mañana.

.

De Cádiz y Almería en 25 d. goleta polacra Clara, de 66 t., c. D. P. Durall, con 10il ca

jas azúcar á D. G. Maristany y Oliva. H sacos cacao á D. N. Trabal y c-, 30 id. á D. B.
Fiol y 39 fardos caraazas á D. J. Casanovás.

De Pernambuco en 52 d. corbeta paquete de Sitjes, de 277 t., c. D. J. Guardiola, con

50 cueros y 920 balas algsdon á D. G. Masó y 360 id. á los Sres. Serra y Parladé.-Ila da
do declaración á las cnatro de la tarde.

De Santander en 18 d. místico Coruñés, de 89 L, p. F. Barba, co1\ 925 sacos harina á los
Sres. Gasó y Compañia.

De Andraix en 1 d. laud San Antonio, de 48 t. p. J. Calafell, con 950 quintales leña.
Además 10 buques de la costa de este Principado, con 200 quintales jabono y 23 cerdos,

á la órden, 100 sacos guano á D. J. M. Serra, 9 bultos magnesia, y 31 pipas vino, á D. B.

Ferrer, 288 id. trasbordo, 50 sacos harina á D. J. Oliver, yotros efectos.
Id. francesa.

De Rouen en 3l d. bergantín goleta Aclif, de 79 L, c. D. B. Boré, con 189 bultos �ro-:
gas á D. J. Vidal y Ribas, 40 sacos fécula de patata á los Sres. Alesan hermanos, 30 Id. a

D. M. Roca, 80 id. y 2 barricas pirolignito de plomo á la Sra. viuda Lajus , 100 sacos fécula
de patata y 8 barriles tinte molido á D. M. Llobet, 12 botellas cianuro de potasa á los Sres.

Berdon y Aselina, 2 cajas maquinaria á los Sres. Bonaplata; 42 barril�s fé?ula d.e patata, �5
de campeche en polvo, 6 botijas aguarás, 20 de sal de estano, 20 de álcali volatil, 12 barn
es alambre, y 12 cajas albúmina á D. B. Solá y Amat.-Ha tenido entrada á las doce del

del día. .

Se dirige al puerto un bergantín ataleado y una polacra española de poniente.
Nota. Dé las 580 balas de algodon ql:le de Charles ton condujo el bergantin español

Francisco, cuya consignacion se puso ayer á los Sres. Font y Riudor, hay 50 para D . .Bil�
naventura Has é hijo.

• Despachadas el dia 27. '

Bergantín goleta español Trinidad, C. D. D. Jorge, para Vigo con vino, otros efectos y

lastre.-Jri. Romualdita, c. D. J. Eorés, para Nouvellc en lastre.-Polacra Salvadora, c. Da

P. Casal s, para la Habana con vino, aguardiente, jabón y otros efecl()5.-ld. Juven Fran-
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PARA PALMA DE MALLORCA É IVIZA.

.

Saldrá el sábado 30 del corriente, á las doce del
uta, el .vapor �orreo el Barcelonés, su capltan
D. Gabnel Medmas; admitiendo cargo y pasaje
ros. Se despacha en el pórtico Xifré, n. 14..

PARA LA ISLA DE PUERTO-RICO.

Sa1sIrá dcl tü al 12 (le mayo próximo, la polacra
española, nombrada S. Antonio, su cap. D. Benito
J\lundet; admite pasajeros. La despachaD. Buena
ventura Solá y Amat, frente la fuente de la Adua
l'1J.

PAIU GEl\OYA DlRECT.U1E:'\TE .

salürá de este puerto á últimos de la presente
semana, la polacra toscana Cherubino, su cap,
J. A. n-ouonc, para cuyo punto admite carga á
flete y pasajeros. Se despacha en la cane de Abai
xadors, n.v 10, cuarto principal.

PAR.\ VALPAII.AISO, LIMA y PUERTOS INTEIlME
DIOS, CON ESCALA EN EL RIO DE LA PLATA.
Saldrá el 10 de mayo la muy acrcdttaua fragata

Maria Clotilde, al mando de su capitán D. l\fa
!luel Antonio de sarachaga. Admite alguna carga
ti flete y la despacha D. J. !\1. Sena.

1I1
1

D.
tri
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cisca, l. D. 1. Botet, para id. con vino, aceite, 3guard¡�nte y otros cfeetos.i--Jd. S. J�sé, c.
D. J. Quesada, para Santander en lastre.-Id. goleta Cordelera, c. D. P. Soler, para Id. con
vino, aguardiente, jarcia y papel.-Místico Emili?, p. P. Marist.ally,. para id. con �ino de
tránsito.-Id. Berenguer, p. J. Ventura, para Sevilla con aguardiente y 200 bultos generoso
-Jabeque S. AnloDÍI�, p. P. A. Joy, para Culler� en lastre.-La.ud Marla, p. J. B. .Ginesta,
para. Vinaroz en id.-Id. S. An.tonlO, p. �1. Garclas, para :\Icudl� enl,d.-Id. Puris!rna Con
cepcion, p. N. Faracb, para Alicante en id.i--Id, S. Antonio, p. F. Plá, para el Penon de la
Gomera con arrees de pescar.-Id. S. Ramou, p. T. Agost, para Marsella con naranjas de
tránsito.-Id. S. Sebastian, p. J. Pi, para Motril, con maiz de id.-Id. S. Jaime, p. J. Es
tapé, para Sevilla con aguardiente, papel y lastre.-Ademas 13 buques para la costa de este
Principado con efectos y lastre.

Id. del 28 .

Bergantín español Jóven Modesta, c. D., M. Fiel, para Mayagüez co� papel, harina,
aguardiente, frutas y otros efectos.i--Laud S. Joaquín, p. B. BOIX, para VIO¡¡rOZ en lastre.
-Id. Domero, p. J. A. Martorell, para id. en id.-Id. S. Vicente. p. V. Montoro, para Cu
llera en id.-Id. Cármen, p. A. Salvá, para Alcudia en lastre.-Jd. Aurelia, p: P. Mas, pa
ra Sevilla con 28 bultos géneros', otros efectos y Iastrc.i--Polacra goleta toscana S. Luis, c.
D. Testa, para Vinaroz en laslre.-Ademas 9 buques para la costa de este Principado con

efectos y lastre.

Co..reo de Rad_l"id. del 25 de abl"il de 1853.

PARTH, OFICIAL.
PRESlDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Sr. �Iayordomo mayor de S. M. la Reina ha participado á la Presidencia del Consejo
de Ministros que S. M. se ha servido fijar l:t hora de las tres de la tarde para el besamanos
general que ha de tener lugar el dia 27 del corriente en el Real Sitio de Aranjuez, con el
plausible motivo del cumpleaños de S. M. la augusta Reina madre.

La asistencia será de gala.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ESPOSICION A S. M.

Señora: Desde que fuí honrado con la confianza de V. M. para desempeñar elMinisterio
dc Hacienda, una de mis atenciones se dirigió á examinar el estado y marcha de los diferen
tes ramos de la Adrninistracion pública, o conocer su cstension é importancia, y á vencer

cualquiera dificultad que se presentase en el cumplimiento del mejor servicio.
Natural y necesario era, Señora, fijase la vista en la Direccion general de contribuciones

directas, estadística y fincas del Estado, por la índole y gravedad de las materias puestas á
su cuidado. Y si bien he notado bastante regularidad en la tramitacion y despacho de 'sus
asuntos, ha llamado muy particularmente mi atención , é indudablemente llamará tarnbien
la de V. M., el considerable número de empleados; asi de planta como agregados, que com

ponen el personal del referido departamento. Consta este de 27 Oficiales de los primeros, y
de otros 27 de los segundos , sin comprender los Subdirectores y escribientes ; y tal cúmulo
de brazos, por numerosos, delicados é importantes que sean lus ramos que corren á carge
de la Dircceion , debe embarazar precisamente la "lorcha acertada y rápida de los asuntos,
gravar el presupuesto general del Estado, y perturbar el órden y regularidad en el ejercicio
de sus funciones. No se concibe en buenos principios administrativos que existan dos diver
sas plantas de empleados dentro de una misma dependencia, percibiendo sus haberes por
diferentes artículos y capítulos del presupuesto, Otras consideraciones g-nerales justiflcadas
psr la esperiencra sobre lo dificil que es exigir y espe-rar la actividad, el celo y la responsa
bilidad que reclama el mejor servicio, de empleados que no siendo df' planta miran siempre
cerno transitoria y eventual su posicion, robustecen la idea de que es indispensable restable
cer el órden y la armenia en este punto como en los deraas de la Administra-ion pública.

Los sueldos de Jos empleados de planta de la Direccion importan 541,{IOO rs. confurme
41 presupuesto vigente, y los haberes que perciben por diferentes conceptos los ausiliares
agregados 203.310 rs., formando ambas {';.elidas la suma de IH,310 rs., que es lo que ver
daderamente puede decirse cuesta hoy el persunal de dicha dependencia. Fundado en estos
hechos y consideraciones. como en la conviccion de que se puede hacer frente con el perso
nal de la planta actual á las diversas atenr i mes y trabajos de la Direccion, creo justo y con
veniente proponer á V. M. algunas medidas y reformas que , adenias ' e producir una eco-
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n?�í.a en el presupuesto �el Estado, establezcan el mayor concíerto y regularidad en la
dlVISlOR de n,e�oylad.os j.aespac�� de los ramos que á ellos correspondan, sin que se resienta
en lo mas mimmo el mejor servicio.

El pensamien�o del Ministr� que �ieI?-e la alta honra de dirigirse á V. M. se concreta. por
ahora '. respecto a este punto. a supnmir las agregaciones de los empleados ausiliares de la

Ado;lI111stracion central y provincial hoy existentes, economizándose, como ya se ha hecho
mérito • �03,310 rs. , y á verificar una pequeña reforma en la organizaeion del personal de
planta, Sin salir de su presupuesto vigente, restableciendo ó creando la plaza de Subdirector
tercero, y suprimiendo una de Oficial de 24,000 rs., y otra de 6000.

La supresión de las agregaciones es tanto mas necesaria cuanto que se halla casi com

pletamente consumido el crédito abierto en el presupuesto actual para cubrir las asignacio
nes anuales de estos empleados, siendo por lo mismo imposible continuar su abono, á menes
de no abrirse un crédito suplementario, Semejante medida, Seiiora ,

seria inconveniente é
injustificada, demostrada ya la innecesidad de tales agregaciones.

Si V. M. se digna aprobar en todas sus partes este pensamiento, no solo se desempeña
rán con acierte y exactitud por los empleados de planta tos ramos que pertenecen á la Di
reccion ,

sino que se armonizará y activará mas tambien el despacho, corriendo bajo la in
mediata inspeceion del tercer Subdirector varios negociados que hoy por la falta de este
funcionario corren separadamente á cargo de diferentes Oficiales, á pesar de la union é inti
ma relacion que aquellos tienen entre sí. Otra consideración mas, Señora. es necesario tener
en cuenta para el restablecimiento de dicha plaza, y es que dotada la Dirección del número
necesario de Subdirectores, podrán estos, sin dejar desatendido el departamento á que per
tenecen, desempeñar todas las funciones que les impone el Real decreto orgánico de la Ad-
ministracion de Hacienda pública de 23 de mayo de 1845. .

Fundado en estas consideraciones el que suscribe, de acuerdo con el parecer del Consejo
de Ministros, tiene la honra de proponer á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de
decreto.

Madrw 22 de abri.l de 1853. = Señora. = . ..\ L. R. P. de Y. :11.= lIanuel Berrnudez de

Castro.
REAL DECRETG.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el

parecer del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo sígurente:
Artículo 1. e Se suprimen los ausiliares agregados á la Direcoion general de contribucio

nes directas, estadística y fincas del Estado y á las Administraciones de provincia, debiendo
desempeñarse esclusivamente los ramos que

á

las mismas corresponden por los empleados
de sus respectivas plantas de reglamento.
Arlo 2.° Se restablece la plaza de Subdirector tercero con el sueldo anual de 30,000 rs.,

sin esceder del crédito señalado á la Direccion en el presupuesto vigente, organizando al

efecto la planta actual de la misma.
Dado en Palacio á veinte y dos de abril de mil oehocientos cincuenta 'J tres.=Es(á ru

bricado de la Real mano.e-El Ministro de Hacienda , Manuel Bcrmudez de Castro,
I

REAL DECRJi:TO.

Vengo en nombrar Subdirector tercero de la Direccion general de contribuciones direc
tas, estadística y fincas del Estado. cuya plaza ha sido cr�ada'por Real decreto de esta Iecbas

á D. Juan Bautista de Trúpita, jefe de negociado de pnmera clase de la nnsma depen-
dencia.

Dado en Palacio á 22 de abril de 1853.-Eslá rubricado de la Real mano.-El ministro

de lIlacíenEia, Man�l Bermudcz de Castro.

.
,

ESPOSIClON .\ S. x.

Señora: Penetrado de que es absolutamente preciso _introducir.algunas economí�s en los

gastos del Estado si el Tesoro ha de poder hacer frente a las atenclOn�s q�e sobre el pesan
sin recurrir á medios estraordinarios he considerado como uno de rms principales deberes
dedicarme á examinar qué obligacil)�es podrian disminuirse sin grave detrimento del ser-

vicio. .

Este exámen me ha dado á conocer que en los créditos que para personal de la admi-

nrstraeiou central y provincial de las coniribucioncs indirectas hay concedidos. en l?s artí
culos 9.° y 5.°, eapitulos 1.° ! 7.° de la sección undécima, pueden por de pronto bajarse 62

mi! rs. VD.
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Para persuadir á V. M, de 1<1 im portancia que tiene esta rebaja. á pesar de que no es de

mucha entidad la cifra que representa, debo esponer á su Real consideracion que el presu

puesto particular de los ramos de que se trata, aun comprendiendo el importe de aquella,
está reducido á lo estrictamente necesario, y que por esta raZOD, á no contar con que el celo

é inteligencia de los funcionarios á cuyo cargo se hallan la recaudación de dichas contribu

ciones suplirán la falta de brazos. nunca me hubiera decidido á llevarla á efecto, psr temor

de esponer á graves perjuicios los intereses del Estado.

Estas consideraciones penetrarán á V. M. de que el deseo del ministro que suscribe es á

todo trance secundar las miras de V. M., y como una prueba de ello tiene el honor de so

meter á su Real aprobacion el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de abril de 1853.-Señora.-A L. R. P. de Y. M.-Manuel Bermudez de

. Castro.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ba propuesto el ministro de Hacienda, vengo en decre

tal' Jo siguien te :

Artículo 1.0 Se bajan de los articulos ü.? y 5.°, capítulos 1.0 y 7.°, sección undécima del

presupuesto vigente, reales vellon 62,000 en esta forma : 20,000 correspondientes á una pla
za de jefe de negociado de segunda clase de la Direccion general de centribucione sindirec

las y arbitrios; 14,000 á otra de inspector de la Administraciou del mismo ramo en 1\fálaga;
6000 á otra de oficial de la Cádiz: 5000 á otra de oficial también de la de Zarageza; 6000 á

otra de teniente visitador de los derechos de puertas de Madrid, y 11,000 importe de la re

bajé! que se hará en sus sueldos á cada uno de Jos oficiales últimos de las Administraciones de

las once provincias de segunda clase.

Art. 2.° Esta reforma tendrá efecto desde 1.0 de mayo próximo.
Dade en PaJacio á veinte y dos de abril de mil ochocientos cincuenta y tres.-Está ru

bricado de la Real mano.-EI ministro de Hacienda-Manuel Bermudez de Castro.

ESPOSICION A S. M,
Seíiora : Entre las rentas de mas porvenir se ha contado siempre la de aduanas: por eso

el ministro que suscribe, desde que tuvo la honra de encargarse del puesto á que se dignó
elevarlo la bondad de V. M., se ha ocupado muy especialmente de ella con el vivo deseóde

darla todo el impulso que sea conveniente en el estado actual de la riqueza pública,
Para conseguir este importante objeto ha debido empezar examinando el estado que hoy

tiene la renta y su administración central. Compónese esta de dos grandes cuerpos: la direc

cien y la junta de aranceles : una y otra son susceptibles de mejoras, con las cuales, al mis

mo tiempo, podria lograrse que se administrase mejor y con 'mas ecenomia.

El sistema que se sigue en la actualidad no es conveniente para el buen desempeño de

los negocios, porque se han formado unas plantas reducidas, agregándoles, ya en un con

cepto, ya en otro, una porciou de empleados, de tal modo que el verdadero gaste es mayor

que el de las plantas. La junta de aranceles, compuesta en su orígen de un pequeño núme
ro de vocales, cuyo cargo era bonoríñco y gratuito, se ha ido aumentado posteriormente con

individuos que teniendo haberes pasivos han obtenido gratificaciones de oonsiaeracion: la

consecuencia de este equivocado sistema es que cuesta bol' la junta al Tesoro 517,000 reales

vellon. Lo propio sucede á la direccion: sus empleados de planta SOI1 treinta, y sus sueldos

ascienden á 424,000 reales vellos: pero se han aumentado posteriormente con el nombre de

agregados basta 10 funcionarios mas, cuyos haberes pasivos importan 4.2,000 reales y sns

sebresueldos 55,�00. Si se suman todas estas partidas se ve que el costo de la administra

cion central de aduanas sube á la cuantiosa cifra de 1.003,800 reales.

Sin contar con la necesidad de hacer el servicie con el menor gasto posible, y aunque no

hubiera esta razon poderosa para pensar en una reforma convendria siempre variar el siste

ma seguido basta e.1 dia, haciendo desaparecer esa clase de agregados que en buenos princi

pios no puede admitirse porque es cierto, y nadie puede desconecerlo, que la situación pre

caria en que se encuentra hace que sus individuos no se dediquen con asiduidad al desem

peño de sus respectivos cargos.
A.estas razones, de suyo claras, se agrega otra que ya se ha presentado á la alta consi

deracion de V. M. El eré-lito de 700.00� rs. que existe en el presupuesto corriente para

agregados está casi consumido ya, y de no hacerse ahora la reforma que se propone, seria

preciso aum ntar est crédito con otro suplementario si hubieran de pagarse las gratifica
ciones en lo mese que restan del presente año. Por estas causas el ministro que suscribe
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cree que d�bell cesa! lodos los agregados á la direccion de aduanas, economizándose los55,500 �s. a que ascienden sus sobresueldos y gratificaciones.
.

MotIvos �Juy semejantes á los que quedan es puestos, y otros de diversa indole , aconseJan la. supr.eslOn de. la ju.nta de �r�nceles. Si .se hubiera �onservado tal como se organizó euun pnncrpro, hahria podido ser útil y producir las ventajas que los autores del pensamientose pr�pusIeron obtener a� concebirlo y ejecutarlo; pero con la organizacion que tiene en laacmalidad han ctesap�re�l�o una parte muy considerable de aquellas, á pesar de las prendas relevantes de los individuos que la componen. Ha ido creciendo poco á poco el númerode s�s �ocales hasta llegar á 32, y aunque en su orígen nada costaba al ,Tesoro, se paganhoya 14 d.e sus miembros, por una parte 232,000 reales anuales á que ascienden sus haberes de pasivos. y por otra 285,000 en concepto de gratiflcaciones. Ademas de esta respetablesuma que habrá de economizarse, si 'se suprime la junta, aconsejan igual medida otras ra�ones que por sí solas serian suficientes á persuadir la conveniencia de la supresisn. LaJunt� no tiene mas que atribuciones consultivas, y el gobierno podría ilustrarse per otrosmedios mas dicaces y mucho menos costosos: alguno de los individuos de ella, á pesar deser escelentes servidores del Estarlo. nunca han pertenecido al ramo de Aduanas ni podidoadquirir, cualquiera que sea por otra parle su ilustracion, los conocimientos prácticos quese necesitan para aconsejar en estas materias, y finalmente, una corporacion tan numerosano puede proporcionar a la admiuistracion, con la rapidez que lo necesita, las ventajas quede ella pudiera prometerse.
El gobierno de V. M., justo apreciador del mérito de los vocales de la junta, al tiempoq�e.se vé precisado á proponer la supresión de la misma, tratará de utilizar sus conocimientos en tiempo oportuno y en cargos dignos de la posición administrativa que ban ocupado, y de los servicios que han prestado á la nacion.Interin V . .M. resuelve sobre la conveniencia ele organizar de distinto modo una nuevajunta, bastará el sistema adoptado por el Real decreto de 15 de setiembre de 1851, el cualha producido buenos resultados. La direccion general de aduanas, compuesta de un director y de tres subdirectores. puede formar una junta que entienda en los asuntos de que seha ocupado la de aranceles, y para asegurar el acierto en sus deliberaciones tengo la honrade proponer iI. V. M. que se nombren cuatro vocales, uno de cada una de las cuatro clases,agricultora, industrial, comercial y de navieros, para que tomen parte en las discusiones d.eIa dirección general de aduanas cuando esta se ocupe en informar sobre los asuntos relativos á aranceles en que el gobierno desee oir su parecer.Fundado en ras razones espuestas debo proponer á V. M. que se digne suprimir la juntade aranceles y las gratificaciones ó sobresueldos quedisfrutan en el dia los auxiliares yagregados á la dirección general de aduanas. Por este medio se conseguirán dos cosas:primera, mejoras en el servicio público j y segunda, una economía efectiva de 3iO,500 reales vellon en la forma siguiente:

Rs. VD.

Importan las gratificaciones á los vocales de la junta de aranceles. se.gun el ar-
tículo 2.° del capitulo 13 de la seccion undécima del presupuesto vigente, •Idem las gratificaciones á los referidos vocales, por el arto 3.° de dicho capítulos
y seccion.. . . . . • . . . • • . • • • . •

Idem las correspondientes al artículo único del ca pítulo 14 de la sección undé-
cIma.. . . . • . . . . . . . . .

Idem las gratificaciones á ]05 agregados á la dirección general de aduanas. •

Total.

168,000

40,000

77,000
55,500

340,500
Ademas de disminuirse el coste de la administracion central de aduanas en esos 340,500

rs. vn., dejarán de figurar en ella los 274,1)00 que disfr utan como pas�vos los mdivi"duos de
la junta de aranceles y los agregados á la direccion, quedando reducido el 1.038,O1!0 reales
á los 424,000 rs. de Sil planta. .

..Por todo lo espuesto, y de acuerdo con el parec�r del Consejo de ministros, tengo la
honra de someter á la Real aprobación de V. M;. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de abril de 1853.-Señora.-A L. R. P. de V. M.-Manuel Bermudez de
Castro.

REAL DECRETO.
.Tomando en consideracron las razones que me ha espuesto el ministro de. Ha�tenda, deacuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente:

nI

1:
00



Artículo t.o Se suprime Ja junta de armceJe! creada por mi Real decreto del5
� OSlr

·zo de 1850.

aA�t: i. o Quedan SUfritllida �I sra cion ó sebl!f(lUeldos que disfrutan en el diá los

uadlares yaRreg dos a la direeeísn general de aduanas y araoceleJ.

Art. 3.0 El director ,eneral de aduanas. en union de los subdirectores, compondrán

una jonta que emitirá su dietáme en los asuntos relativos á arancelea que mi gobierno le

remita con este objeto. De ella formarán parte cuatro vocales en representacion de las cua

tro clases de agricullore.s, IRduslrlates,
eom�rcia'Dtés y navieros.

,

Art.4._1' Los cargos de-vocales de que- trata el artioolo anterior,
son gratuitos y hOD"'"

rf8cos.
Dado en Palacio á veinte J dos de abril de mü ochocientos cineuente y tres . ...,..Está ru

brieade de la Real mano.-El mioiJtro de Haciellda.--Manuel Bermudez de
Castro.

"A.BI!E NO OFICIAL.

IIGDA •• lWt.m D.r.. 95 •• DRIL p. 1858.
,

Titules del � por 110 cona. • 43 1i21-ld. 3 ,or 100 diferi.. á 2.& liti"

-1.DIori�iODes de participa legos del , J 1; por 100 á 21.-AJBertizable de prilD8l'a á. 11

Ir8.-ld. de i.· • 5 314:.-Acciones
del Banco á t03 p. Material del Tesoro pmefetente

10 p. -Id. no preferente á 43.
leeienes de carreteras e.n interés de 6 por 100

anual.-Cabrillas 1 de abril de 1833 d.

¡ooo rs, 3.000,000 á •
- 16 . agosto de 18U. De 1000 rs. &•.000,000. á 101.-Co-

ña 16 de agosto de t8U. De 1,000 rs, 9.000.000 'l02 •
......J'omeDto ttt de abril de

.De '000 rs. 80.000 800 t 77 p.-Id. de 2000n•• 36..000,000 á 7'1 tr2.-Id. j
.

de

� De 2000 30.600,000 á 82 d,-Id. de aRosto de t852.De 2000 iS.UOO,000 á 88 d.

Flucluacion.--3 por too consolidado � 43 11'l7116 112 J

3 por 100 diferido á 24: ir4: �116 11'
Despues tle Bolsa. - Queda el 3 p. t80 á 43 t12 d.-El 3 p. 100 diferido á 24 sf,t&'d.

- Amortizable de primera clas. á tt 118 d.-Deuda ain interés á 5 518.erí titule. al por

&i.d.-Comité ó &O p. % de cupones. á .l.
Camltios.-Lóadres i 90 d. &120 p. p. 1 p. t-PlPls'

841.5 f. 30 p. 1. p. f.-ABan.

"1 d.-.BareéJon" par p ......Bllbáb 1/2�.� ni p.-condia t� d.-Graaatt. .,. d.

Málaga t[2 d.-Santander par,¡-Santiago 112 d;.....:se
.

a par. - Valeneia par.-ZaAgaJa

112 d.

Anteayer entró en Madrid, procedente ee Barcelona, el regimiento de infantería de

Príncipe, que hace algunas dilMi:se hallaba en T rrejon de Ardoz.

-,Dice el MensflJ6rlJ :

«Ha llegado á esta corte una compañía de ehinos aaróbatas, quieRes somenzarán á la ma

yor brevedad � dar funciones en el circe de'Paul. Est1 compañía ha trabaja�8 con UD éxito

�sombroso en las principales ciudades del viejo y del nuevo mundo, sobre
tedo en San Pran

CISCO de California, donde estúvierén j punto Ele caer en manos de la famosa cuadrilla de ban

doleros comandada por Joaquín el Mejicano, que
tantos crímenes ha cometido ya, y cuyas ha

zatas se han heehe célebres. 80 solo en América, sino en Europa.•

-Señor Dire�tor de La Esperanza: .

.

.

Muy Sr. uno : Por toda respuesta al comunicado que ha temdo V. pOI' oportuno UUlertu

en el nümero de ayer de su apreciable periódíco, en el que se queja D. A8gel de los iU«M de

que le he negado la satisfaccion que no he rehusado" su hermano, espero que se serviri V.

(Jal' cabida en el pró imo número � la carta siguiente : •

• r. D. Braulie R09rigucz.=Madrid 24 de abril de 1853.=Muy setior nuestro: Con

testando i su apreciable de hoy, tenemos el gusto de decirle que con' efecte es pos' vo

,
reunidos un e aDtos ctmpQDeroa luego que tu irnos noticia de la estralía ID4UItr¡;�

que se fe había atacado' V, e a mañana del 9 del pasado con motivo de cie palab as

ronunciad por . el di e
.

(JI' en el Congt'ftM), no IM)lamente reconocimos qua no debe

. dar ningun género de sa aeeion al agresor, sino que le pusimos A V. un veto para -en.;

come le dejamos A • en pJéna libertad para dárse1a al señor marqués de Santa Cruz de

uirre, i te caballero e la pidiese.=Somos de V. su mas seguro servidor O. S. M. 8
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-.. Pas�uall\1adoz.=Fl'ancisl�o de Lujan.=José Sol v Padl'Ís.=José Xif1'6.=Juan Pl'im,�F. GOlcoIToteJ.=Cayetano Cordero.» .

�oy ?e �. su aten�o y 8eg��0 servidor Q. S. l\I. B.=Bl'aulio fiodl'iguez.Madrid _i de abril de 18;).).
(Esperan:.a.)

_

Son bastantes frecuentes las reuniones que Jos diputados catalanes celebran en casa delsen?r Madoz. No puede ser estraña á ellas la cuestion que viene resuelta por el decreto que copiamos de la G_a?eta. Ignoramos completamente las esplicaciones que 'hayan oido aquellos senores de los mmistros de S. M. en las diferentes conferencias á que han sido admitidos. peroe� regular que no l�s hayan completamente satisfecho, cuando sabemos que en la última reuruon de todos los diputados catalaaes, muchos de ellos, próximos á marchar á su pais, soacordó nombr�r una comrsion que gestIOne cerca del gobierno lo conveniente á los interesesde la produccion; comprometiéndose todos, sin escepcion alguna, á venir á �1adl'id en el rno�nento en que la comisión les avise que así conviene para cualquiera cuestión que afecte losintereses de aquellas provincias, cualquiera que sea el punto en que se hallen, y los saerifiCIOS perso�a�es que tengan que hacer. Cataluña puede envanecerse con sus treinta diputados:tanto patriotismo podrán manifestar otros; mas, ninguno. \Nncion )
- Dice un periódico de París: -

(lA pet�cion del emperador de Austria han llegado á Viena el arzobispo de :\Iilan, el conde de RomIlly y el patriarca de Venecia para tomar parte en las deliberaciones defi nitivas sobre el Concordato que ha de celebrarse con la Santa Sede. Créese igualmente que estos prelados han sido llamados para marnfestar su opinión sobre la posicion del Austria respecto delas poblaciones cristianas de Oriente. )1

-Un periódico de Berhn dá la siguiente noticia:
• « E! obispo de Tréveris ha ido á Roma para dar cuenta detallada al Papa sobre las desa-venencias que hay pendientes entre el gobierno y los obispos católicos. El Soberano Pontíñce11a manifestado su deseo de que se terminen las cuestiones por medio de una transaccion ; yesto es tanto mas interesante en la actualidad, como que probablemente servirá la Prusia demediador-a para concluir las diferencias que existen hace tiempo en el Mediodia de Alemaniaentre aquellos gobiernos y los obispos católicos. 1) (Católico.)

•

Madrid 25 de abril.La supresión de ausiliares y agregados á la Dirección general de coatrihuclones directasproduce una economía de 203,3tO rs. Las reformas hechas en indirectas dan 62.000 rs. deahorro. Estas medidas han sido indispensables desde que consumidos los créditos abiertospara pagar á los agregados y ausiliares, el ministerio no está dispuesto á abrir créditos su-ple torios para pagar empleados que juzga innecesarios.
'

..-Anteayer á las siete de la larde llegó á Aranjuez S. M. la Reina Isabel y su Real familia,acompañada de los ministros de la Gobernacion y de Gracia y Justicia y del gobernador de laprovincia. Los demas ministros despidieron á S. M. en la cstacion de! ferro-car.rlll.. La tardeantes tuvieron la honra de ser recibidos por S. M. la Reina, en palacio, en audiencia de des-pedida los generales D. José de la Concha y marqués del Bnero.
.-Hoy se ha recibido eu Madrid el correo de la Habana correspondiente al mes de marzo.Salió de aquel puerto el 12 del propio mes y por lo tanto nada contl�ne de nuevo.

.-Se confirma la noticia que ha dado únicamente la �orrespondenc.la sobre que el �OblCruOpiensa reforzar las guarniciones de los presidios de �frlca, con el obJet? lie}mponera la mo
risma. Nuestra fragata de guerra, la Ferrolana, llego el.t8 del actual a &Ialaga procedentede Nápoles para conducir inmediatamente tropas á Mehlla.

.,-El Real decreto para la revisión de las valoraciones del aran�el, ha Sido objeta ;ya. de lasapreciaciones de toda la prensa periódica. De los diarios progresls.tas, el Clam�r Públieo y laNacion, apenas dicen sobre él cuatro palabras, ofreciendo examlDarl� d�teDldamente "masadelante. Pero esta conducta DO debe estrañarse en Vista de que la l'Iacwn es el abo�ad<)constante de los intereses catalanes en Madrie, y de .que en materia de reformas el Clam?TPúblico siempre juzga con arreglo á sus ideas d� libertad a��o_luta. Libre de. estos seutr
mientes, el Tribuno. periódico democrático. elogia el decreto diciendo ser el primer paso en
una ancha y provechosa senda.
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L , �e los que menos contentos se muestran, en parle de )0

• hecho, son los do periódicos mas amigos del gobierno. la Espaiía y el ,Heraldo ..J�� E!paña,
aprobando lo hecho. hubiera deseado que al menos se hubiese rebajado el maxunum de

á� p. c. á que pueden subir hoy los derechos, y el Heraldo, sin n�gar sus aplausos á la me

dida, cree que es insuficiente y de poco inmediatos resultados, opmando porque, en lugar
de hacer las valoraciones el gobierno, debia dejarse esta facultad á las aduanas, las que ha
rian el avalúo con arreglo á los precios corrientes.
-La actitud general de la prensa para con el nuevo ministerio, no puede ser mas benévo

la, y ofrece alguna consideracion importante.-La Nacion y el Tribuno elegían la resolu
cion del gobierno en el asunto del Diccionario del Sr. Escosura.-EI Diario Español, el ór
gano de la oposicion del Senado, guarda tréguas y se dirige amistosamente al Sr. Bermudez
de Castro para que dicte una medida que deshaucie de una vez á los tenedores de cupones.
En otro lugar elogia la disposición sobre el diccionario, y las que el gobierno ha dictado
premiando ó castigando á algunos empleados de aduanas. La Epoca, eco de las opiniones
de los amigos del Sr. Mon, tambien aplaude todos los actos del gobierno.-Y hasta las No
l,'edades sols exigian ayer que el gobierno anulase tos nombramientos hechos á última hora
por varios de los ministros pasados para reconciliarse, segun dice, con el ministerio.
-Las cartas de Cataluña presentan sumamente alarmado al comercio de Barcelona y Tar-e
ragona, por haber aparecido falsificados algunos bonos de calderilla; pero esta alarma ha
debido desaparecer ya actualmente porque el gobierno ha remitido al Principado los abo
narés que acaban de ser fabricados en J nglaterra, y, los cuales no pudiendo ser falsificados,
pondrán fin al fraude.
-Toda la calma con que el gobierno ha resuelto ".oceder en materia de Aranceles , calma

desaprobada en parte por muchos de sus amigos, como se ve en los artículos que ayer de
dicaron á este objeto el Heraldo y la España, no ha bastado para tranquilizar á los diputa
dos catalanes, quienes creyendo este asunto de grande interés para sus representados, hall'
nombrado de entre ellos una comisión 'lue permanecerá en la corte á la vista del negocio,
y se han comprometido á ponerse todos en Madrid al primer anuncio ó aviso de dicha co
misiono Entre tanto se reunen casi todos los dias en casa del señor Madoz.
-Los agentes de Bolsa de Madrid, que desde que se suprimieron las jugadas á plazo vie
nen solicitando su restablecimiento de todos los ministros de Comercio que sucesivamente se
han ido nombrando, han acudido últimamente al actual ministro de Fomento, pero esta
vez pidiendo, no solo el que se les faculte para autorizar las jugadas á plazo, sino el que no
sea un Su lo agente de cambio, como sucede ahora, el que intervenga en la negociacion de
fondos para el Tesoro público.
-El señor Ayllon, nombrado ministro de Estado, ha respondido. segun parece, al parte

en que se le comunicó la resolucion de S. M. que contestará por el correo. Anoche SJ decia

gue considerando esta contestacion como una negativa se había elegido otro ministro de
Estado; pero lo que es esto no nos merece crédito ninguno.
-La Epoca de esta tarde anuncia que en esta misma semana aparecerá un Real decrete
firmado por el señor ministro de Hacienda, en que se ofrecerán' ciertos estímulos al celo de
los empleados.

1

Estos estimulos , segun nuestras noticias, son el ofrecer un tanto por ciento á los em

pleados en la Administración de rentas indirectas sobre la mayor recaudacion que bagan de
Jos fondos puestos á su cuidado .

. -Los consejeros Reales Sres. Quinto y general Montes han presentado su dimisión, pero
esto creemos no reconoce otras causas sino la de que el Sr. Quinto desempeña en la Junta
para la canalizacion del Ebro, un puesto que su delicadeza cree incompatible con el cargo
de consejero Ileal, yel general Montes, ya de cansados años, y con un sueldo de cuartel po
co menor que el de consejero, prefiere en la actualidad el descanso á la vida de empleado.
-Hoy corre como positivo que, á á ser nombrado, en esta misma semana, D. Ramon de

Campoamor, gobernador de Valencia.
I Los nombramientos de los señores Moreno Lopez y Barzanallana para Directores gene
rales de Rentas estancadas y de Contabilidad, no se han publicado todavía, segun dicen, por
no haberlos devuelto aun rubricados S. M •

..;_En e ta 'propia sem,a�a debe aparecer al cabo la Memoria sobre [erro-carriles que ha re

suelto publicar la eomisron que entendió de este asunto en el Senado. Dicha comision se ha

�reido, en el deber de hacer públicas, ya que por la clausura de las Córtes, le ha sido antes

ImposIble! las razone, toda que tuvo para opinar del modo que todos saben en materia de
ferro-carriles. La comisron hace mcncion en su memoria de lodos los antecedentes de las
concesiones de ferro -carriles hechas hasta el dia refiriendo su historia v señalando las que, "'

.
.

,
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en su ceneepto han sido f�H�s �r�v¡simas. La ��:n0ria se ocupa minuciosamente de las lin�as del Nort�, de Valencia � Jahv.a, de Madrid a Aranjuez, de Aranjuez á Almanza, y deCIUdad - Real. a �anzanares. I'ambien se ocupa de las otras concesiones hechas, pero conmenos _detemmlCnto'que de las anteriores.
-Manana debe aparecer la contestacion del Sr. Salamanca al discurso del marques delDuero en el Senado sobre ferro-carriles.
-. La, s,upresion de empleados, poco necesarios ó no incluidos en el presupuesto, no se limlta.r� a lo que se ha Visto en la «Gaceta» de boy: creemos muy próxima la supresión de lacomrsion central de liquidación y cobranza de atrasos.
-Hoy hall remitido los diputados catalanes al señor ministro de l'I�cienda una carta, en

contest;cion �l preámbulo del d�creto para la revisión de las Aranceles, yen queja del artíc�t1o 4,. de dicho decreto. tos diputados catalanes se quejan de que en dicho artículo 4.° sediga: que «serán oidos los fabricantes y comerciantes» por la junta especial que ha de fijarIas valoraciones, cuando ellos esperaban, que esos mismos fabricantes y comerciantes «(inter-, vmler,en con voz y voto en las valoraciones;» y se estremecen ante la idea de que se renuevemuy a menudo al avalúo, supuesto que en el preámbulo del decreto, se dice que es un plazo largo el transcurrido desde 1849 hasta el dia ,»
Parece positivo que el ministro de la Guerra v Presidente del Consejo de ministros, se--:ñer Lersundi , está resuelto á estinguir la elase de segundos comandantes de infantería declarándolos desde luego primeros coma se hizo ya en caballería. Pero antes el señor Ler

s�ndi ha querido consultar al Supremo Tribunal de Guerra y Marina, y de este tribunal sedice, que opina porque en infantería y caballería baya diferencia, entre los individuos de
un mismo grado, en nombre, sueldos y categoría.-Hace mucho tiempo que la Correspondencia autóg'rafa anunció que se trataba de tomar
alguna disposicion acerca de los terceros batallones de la reserva. Las circunstancias políticas han impedido realizar hasta hoy, como algunos altos funcionarios apetecían ; esta importante medida. Pero la situación poco cómoda de los jefes y oficiales de aquellos batallo
nes á quienes el gobierno dejó con 501(') el 'sueldo de cuadro, ha llamado ya la atención del
señor ministro de la Guerra y de su entendido sub-secretario el Sr. Fernandez de San Ro
man, y es muy posible que en breve trate de variarse en ventaja del ejército, la tan viciosa
como anómala institucion de la reserva segun está hoy existente.
-Próximamente debe aparecer una disposicion real sobre corregidores que limitará la ne-
cesidad de estos funcionarios á grandes y determinadas localidades. .

-El nuevo periódico el Trono y la Constitucion, ha publicado su proyecto y por él se de
duce que el nuevo cslega ofrece no hacer la oposicion basta ver la marcba definitiva del
gobierno.
-En la Bolsa de hoy no se ban publicado operaciones, pero se han hecho al contado

á 43 1/2 el 3 consolidado y á 24 1/4 el diferido. La fluetuacion de los precios ha sido insignificante.
A última hora hay dinero para el � consolidado á 43 1/2: par� el dif�rido á 24 3/16 Y

para la deuda de t ." á 111/8. Las acciones del Banco se ofrecen a 103 y a 50 la deuda ma-
terial preferente del Tesoro. Los tenedores de cupones se sosuenen. (C. P.)

París 25 de abril.-Por el telégrafo eléctrico. El 3 p. c. al contado á 80 fr. 45 e., en al
za de 20 c. EI4 1/2 p. c. al contado á 103 fr. 53 c., en alza de5c. Fondos españoles: 3 p. c.
interior, 42 1/2, cupones 43 5/8. _

Londres 23 de abril.-Consolidados 1007/8. Fondos espanoles: 3 p. c. al contado 48 1/2,
diferido 23 7/8, bonos del comité 7 1/8, ,o.euda pasiva? 1/2.

Paris 24 de abril. -

Anoche hubo en las Tullerías una gran comida á la cual �sistieron el baro� deRothschild,
el señor y la señorita de Mendoza, el marqués de Soulé y varios otros persenajes.
-A las 12 y media de la mañana de ho� ha tenido lugar en la vasta sala de, la Bolsa
de esta capital la instalacion de las cuatro SOCiedades de socorros mutuos establecidas e� el
tercer distrito de Paris, Esta función que se ha hecho con mucha solemnidad estaba preSidida
por el malee d�l distrito, teniendo á su derecha 3.1 cardenal Dounet , arzobispo de Burdeos,
quien pronunció un discurso que fué muy aplaudido.

. .

-Sabiendo S. M. la Emperatriz el estado de penena en que se hallaba la comunidad de las

'Peqneñas hermanes ha hecho entregar de sus fondos �articulares la suma. de 10,000 francos.

Aquella institución-tiene por objeto dar asilo � los ancianos pobres y desamparados, y alberga
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mas de 300 de estos infelices en las dos casas que tiene establecidas en Paris. Las Pequeñas
hermanas se sostienen con las abundantes limosnas que se les dan yendo de casa en casa á re

coger restos de sustancias alimenticias, entrando hasta en los cafés donde 5011 muy bien

acogidas.
-Un parte telegráfico de Constantinopla anuncia que M. de Lacour, embajador de Fran

cia, acababa de ser recibido en audiencia particular por el Sultán , quien lo acogió con mu

cha distincion. La presencia de los embajadores de Francia é Inglaterra habia mejorado sen

siblemente la marcha de los negocios.
-El 15 seguia en Malta la escuadra inglesa. Acababa de llegar allí un vapor de esta na

cion procedente de Constantinopla con pliegos del embajador de & M. B. para el almirante

Dundas, y debía proseguir su viaje al dra siguiente para Portsmouth con las comunicaciones

que traía para el gobi€rno británico. Habia en Malta en aquella fecha dos buques de guerra

rusos y una. fragata norte-americana.

-El baron Gustavo de Bothschild llegó á Génova el 18 del actual, procedente de Roma,
continuando el viaje para Marsella con el vapor Telémaco.

-Las nuevas elecciones para las cámaras de Dinamarca deben tener lugar del modo siguien ..

te. Las del Wolksthing (cámara popular) el 27 de mayo) el13 del mismo mes se reunirán

los electores del Landthing, verificándose el 3 de junio la designacion de diputados Los mi

nistros del Interior V de Cultos han dado su dimision.

Inglat::.1'ra.--Ei proceso relativo al descubrimiento de la pólvora en Lóndres empezó
ayer. A la una y media de la tarde MM. Robert y William Hale, padre é hijo, se presenta
ron ante Mr. Henry, juez de paz de Bow-Street, para contestar á la acusacron formula�a
contra ellos de haber guardado en la casa que ocupaban mas pólvora que la que la ley permi
te á un particularv=-Mr. Bodkin, abogado de la corona, djo que ha recibido.del gobierno la

órden de esponer á MI'. Henry algunos hechos que parecían justificar la intervención del po
der judicial respecto del registro practicado en la casa que ocupaba uno de les acusados, ó en

la de los dos. Manifestó que ellos no desconocerian las penas establecidas por el aeta del Par

lamento que prohibe á 'todo comerciante de pólvora tener á la vez, y en un mismo lugar,
mas de 200 libras de este artículo y que Impone una multa de dos chelines pOI' libra sobre

toda la -que esceda de esta cantidad. Mr. Bodkm anunció en seguida todos los detalles de la

recogida, añadiendo que el gobierno tema, para proseguir en este asunto, otros motivos mas

que el deseo de Ilegal' á la aplicación de la pena'
Se oyó en seguida á los testigos y á los peritos, quienes declararon sobre los hechos ya

conocidos cuando dimos cuen ta de la detencion de los cohetes, los cuales eran en número de

1.759 y estaban contenidos en 79 cajas. En cuanto á la materia inflamable resulta que si bien

tiene la fuerza para disparar balas segun ensayos que se hicieron con una pistola, no contiene'

las mismas cantidades de nitro, azufre y carbon que la pólvora.-A pesar de esto, el abogado
de la corona insistió subre el hecho, y dijo, que aunque aquella materia era menos peligrosa
que la pólvora verdadera, era sin embargo peligrosa. Que el asunto de que se trata caracterizaria

realmente un absurdo si se debia entender en el sentido que se pretende, sin restriccion de

alguna clase; es decir, que no teniendo pólvora en su casa, no debia considerárseles culpa
bies, á pe�ar de tener una gran cantidad de materias peligresas.

Por 011 parte, continúa, despues de lo que los peritos, que tienen conocimientos especia
les, acaban �e esplicar, no veo entre-esta composicion y la pólvora mas diferencia que la falta

de granulacinn. En su consecuencia, soy de parecer que la prevencion subsiste en toda su

fuerza, � espel'? que la autoridad judicial cumplirá su deber condenando á los acusados.-M.

Hen.ry, Juez, dIJO que .tenia necesidad de tornarse tiempo para resolver y que, se continuarla

la vista de la causa el Jueves inmediato.
llfontpeller 26 de abril.

Parle telegráfico electrico particular.-Paris 26 abril de 1853.
e �n parte de Berna anuncia que el coronel Perrier ,

uno de los jefes de la insurreccion

de FrIbuq�l).' ha ido :a juzgado y condenado á treinta años de trabajos forzados. - Se sabe

que te oficial fué hendo gravemente en el ataque de dicha ciudad.
.

• e han recibido en Paris noticias de la China, anunciando que la insurreccion hace
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g�ldes es�rago� y que aeaba de apoderarse de Nankin, que es l� se�undacapital del imperio.
_

A contInU�ClOn darnos los detalles que por el conducto ordinario hemos recibido esta ma-nana sshre la msurreccron de Friburzo.
.

�3 de abril á las cuatro y media de la mañana. - Los habitantes de la ciudad han sidodispertadus esta madrugada con el ruido de h generala que resonaba en todas las calles: de�lase que las gentes del campo se hallaban en masa fuera de las puertas. Al cabo de alzuntiempo la gendarmería y algunos artilleros de la guardia cívica habian situado cañones en f[':ntedel arsenal con díreccion á todas las calles inmediatas. Dícese que los campesinos son dueñosde la puerta de los Estanques, y que se ha trabado la lucha en el Colezio.
�

A las cinco y Iredia.-S� han traído tres paisanos prisioneros al �uerpo de guardia. Unoficral con un tamb.or'y un piquete proclama la suspension de todas las leyes civiles, anunciando que las sustituirán la ley marcial yel estado de sitio en todo su vigor.
, A las 6.-Se oyen tres cañonazos; el cañoneo se hace sentir continuamente en diversossitios. La guardia cívica se reune en parte sin uniforme. Se arma á cuantos ciudadanos se

preo.;�ntan. Los tíos se oyen con mas frecuencia, pero los cañonazos con mas intervalo; sepercibe alaun fuego graneado.
•A las {) y 20 minulos.-Acaba de llegar un jóven blandiendo el sable, que dice ser elcoronel Perríer. Pronto, en efecto, queda hecho prisionero, vestido con una blusa, y herido,Añádese que estaba á la cabeza del movimiento y que entró en la ciudad con 400 Ó 500hombres, que se apoderaron del Liceo, de donde fueron desalojados prontamente.-Se hablade muertos y heridos de una parte y otra, se citan algunos nombres, perc es difícil calcularla exactitud de estas 'noticias.

A las 7 .-Se traen á cada momento numerosos grupos de campesinos prisioneros : tenian
una gran bandera con varias inscripciones - Llegan los prisioneros que se reunieron delantedel arsenal , y se les encierra en la iglesia de N uestra. Sra., despues de haberlos registrado.=-Dfcese que se batieron en la puerta de los Estanques, en los alrededores del Liceo y en la
iglesia del Colegio. Han muerto muchos campesinos y tenido un gran número de heridos. Al
gunos gendarmes y algunos individuos de la guardia cívica han sido también heridos.

A las 8.-Se han heeho cerca de 200 prisioneros; habia mayor número encerrados en la
iglesia del colegio, y se has rendido cuando se han visto rodeados y á punto de ser metralla
dos. Parece que el coronel Perrier gravemente herido, se encuentra en el hospital, y que es
su hermano el que ha sido conducido al cuerpo de guardia. El célebre Nicolás Carrard se.
encuentra en el número de los muertos ; hállase tendido y cubierto de heridas cerca del puente del Liceo, yaciendo � su lado otros dos aldeanos.

A las 8 y media.- Empiézanse á hacer prisiones en la ciudad, y ha sido conducido á la
iglesia de Nt1'3. Sra., 1\1. Alfredo Vonder-Weid.
-A estos detalles que dá la Gaceta de Friburgo añade los .siguientes una carta particularfechada en 23 de abril.- Una banda de unos 300 hombres ha hecho una tentativa para apo

derarse de la ciudad. Estos infelices han sido rechazados por la fuerza armada, pero DO sin
haber hecho una viva resistencia y sin haber habido varios hombres muertos de ambas par
tes v un número considerable de heridos. Los agresores estaban mandados por e� célebre Car
rard , el mismo que mandaba el 7, en la anterior insurreccion , y por �1. Perrier Landers�t.
mayor federal de artilleria , ex-partidario de los radicales y que se habla pasado ha� un ano
al partido conservador. Carrard murió el primero á la cabeza de sus tropas. �1. Perrier La�
derset, gravemente herido, fué hecho prisionero con muchos de sus companeros.- Se �lta
tambien entre el número de los prisioneros, á un pres�ítero •.

cura de Toney, flue acompana
ba á los campesinos.-iEI gobierno ha hecho proceder inmediatamente a; ?rrest� �e un gran
número de perso�as sospechosas, notándose e.ntre ellas á MM. Vo�der- \"\ eid y , uilleret , �os
dos jefes del partido csnservador , y que debían ser nombrados diputados del gran cons�Jo.
- Las tropas del canton de Vaud invadieron inmediatamente el de Fl'lbu�g�.- Hé aquí el

pais mas desgraciado de Europa sepultado nuevamente en el terror y la aflicción. •

•. B .-HAGI!f eo.NIIY.
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